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Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL, regirá

el siguiente horario: .<

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA'

Sr. EMILIO ESPELTA . '
3 MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA
j ’ . Di-, J, ARMANDO CARO

a viernes- de 8 a J MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
3 Sr. JAIME DURAND
(j MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA '

- Dr. DANTON J. CERMESQNI

De Lunes
12 horas.

Días «Sábados: de 8 a 11 horas.

Bmé MITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR ' '
Sr, JUAN »M. SOLA-  

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. .(Ley 80*0, original. N9 204 de Agosto 14 de - 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. í9 — Deroga a partir, de la fecha el Decreto •
N9 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre^ otros articu- i!
los, los Nos. 99, 1 39 y ,1 79 del Decreto N9 3649 del i 1 de ]
julio de 1944. . r , i

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
se envía directamente por correo a cualquier punto de la
República o exterior, previo pago de la suscripcióh.

'Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará?

Número del día .. ................... .. ............. ’. . .
atrasado dentro del mes ...........

' de más de 1 mes hasta
 1 año .................. ............

dé más de 1 año ...
Suscripción mensual ...................................   .

trimestral ............'.....................
" ’ semestral ..................;...............

anual ...........................................

$ 0.10
0.20

0.50

2.30
6,50

12.70
25.—

comienzo
de la

Art. 109 — Todas las suscripciones darán
invariablemente el 19 del mes siguiente al ,-pago
suscripción.

Art. 119 — Las suscripciones deben renovarse dentro
del mes de su vencimiento. • '

t

— Las tarifas del BOLETIN OFICIAL séArt. 139
ustarán a la siguiente escala': i

a) Por • cada publicación por centímetro, considerándose.-
veinticinco, (25) palabras como ún centímetro, se co
brará un PESp Veinticinco - centavos m/u.    

($1.25). • ■    
L) Los balances u otras püblicaciohes en que la distribu

ción del aviso no sea. de composición corrida, se per-  
cibirán’ los derechos por centímetro utilizado y por
columna. ' ' ' ' . !

c)’ Los balances de Sociedades Anónimas, que ’ se publi--    
,quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además d.e    

tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional’ fija:  
Si ocupa menos de 1/4 pág.. $ , 7.-—  

De más de 1/4 y hasta 1/2 pág........... .. . ” 12.—y
" ”. 1/2 " ’• .1 " 20..-”.   

una página se cobrará en-la proporción  

. la

d)

49 ” ” una página se cobrará en-la proporción  
correspondiente. ‘

\ ■ ' '  

PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones a
término que tengan que
cuya composición sea
tarifa:

AVISOS generales

insertarse .por 3 o más. días y'   
corrida, regirá la siguien't'   

texto no sea de    
150. palabras) : • » .  

Durante 3 días $ 1 0 . -— exced. palabras $ 0.10 c]tx.   
Hasta 5 días $ 12.— " ” 0.12.”

8 " - 15.— " . ' ” •" 0.15
"15 " 20.— ’ ” z ■" " 0.20 ’’ - 
■’ 20- " ’’ 25.— ” ■ ” 0.25' "

. -30 30.— " ’’ " 0,3’0 V  

afe
F or mayor término $ 40 .—ex*',ed, pa-
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TARIFAS ESPECIALES

e) .Edictos de Minas, cuyo texto nó sea mayor de -500
palabras,, por 3- días alternados o .10- consecutivos

- $ 50.—; el excedente a $ 0. 12- la palabra.

í) ''Contratos' Sociales, por término de 5 días hasta 3 . Q00
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo
dé $ 0.02 por palabfá.

•®) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta.
20 días

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y
amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras ■.. ... ...............  • •

-,E1 excedente a $ 0.20'la palabra.

j) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ....................... .. . . • • • • • "•
El excedente a $; 0.1 0-la .palabra. •

Avisos, cuya distribución no sea de compo-
sicióncorrida:

$ 40.—

' 10

k)

, Hasta
1 0 días

1 9 — pe inmuebles, fincas
y terrenos hasta 1 0
centímetros .
4 cmts. sub-sig. .

$ 15.— '$ 25.— $
4.— ” 8.— ”

Hasta
30 Oías

40.—
12.—

De 2 á 5 días
Hasta 10
' " 15 ”

20 ”

Por Mayor término

$ 2 . — el cent, y por
" 2.50 ”. " ” ”
” 3.—.................  ”
” 3.50 .........................
■’ 4 .—.........................
” 4.50-.........................

columna '

„29 — Vehículo,s maquinarias
, .- ganados, hasta\1 0 cen-

tímetros ......
4 cmts. sub-sig.’ . . .

3 9 —- Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0

centímetros.....
4 ctms. sub-sig. . . .

b) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
.palabras .... ......... . . . .....................

. El excedente a $ 0.20 la palabra.

12.
3.

20
6

35
10

Art. 1E? — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $.20.—
en los siguientes casos:I —

8.
2.

15.—
4.—

25.—
8.—

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además- •
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna. '

$ 20,.—
Art. 179 -— Los balances.. de las Municipalidades de

Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30
y 50 o/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.1

PAGINAS

EDICTOS SUCESORIOS:
No'

.—No.
No.
No.

■No.
No.
No.
No.

  No.
; No.

-4907 — De don Sev.erino Feraud o etc., ................................. .......... . .....................................
4905 — De don'Conrado Quiroga y doña Francisca Montellanó de Quiroga, ......... ...
4898 — De don-Pablo Nebred.................................... ...........
4887 — De doña: Francisca Paratz..................................................   . >
4886 — De Ñoña Paula Collár de López y otros, .....................    . .... .
4883. — De don G'abino Rosario Olmedo, ....................  '.......................   .. .
4867 — (Testamentario) de doña. Agueda Amador, ....... .' .
4862 — De. doña Gregaria Lujan de' Díaz, ....... .. ........ ..................................•...
4856 — De doña Bonifacio Alvarado y de don Welindo Sandalio 'Alvarado Anas, ..
4852 — De doña

No.- '4845 — De. doña Ménica Gerónimo o Juana Gerónimo,
No.
No.
No.
No.
No.

  No.
Nó.
No.
No.' 4792
No. ■ 4788 — De
No. -4786 — De

Virginia Torres de Vivero,

4840 — Dé
. 4839 — De
•4834 De
4833 — De
4829 — De
4824 — De
4815 — Dé
4803 — De

-De

Azucena Ramírez' de Boedo y otras,doña
don Sefafín Solazar, .-......................... t....... '
don Juan Ryíz y de Beatriz Palma de Rujz,
don Vicente Torres, ................'......................
doña Mercedes Isasmendi de Toledo .......
doña Ramona Navarro -de Vidarte ........... '.
don Jesús Tiburcio Saravia............. . ..........
don Antonio Fernández........................ ...>....
Doña, Inés o Irene-Ceballos, ...................
don Saturnino Cruz Maldonado, .........,__ _
Doña Sara Sivero de' Nazr, ............. .-.........

4
4
4

■ 4
4

’ 4
4
4
4

> 4
. - 4

4. al 5
K
5
5
S

5

5
5
5

POSESION TREINTAÑAL:
No.
Ño. . 4871 — Deducida
No. 4869 — Deducida
No.- 4838 — Deducida

4828 — Deducida
— Deducida
— Deducida por
— Deducida por
— Deducida por

4795 — Deducida por
4794 — Deducida .por

4875 — Deducida

Npl ’
•No.

  No.
Nó.
No.*
No.
No.

4827
4825
4806
4801

por
por
por
por
por
por

doña Emilia Nieva de Saravia so bre un lote ubicado, en Orón,
Pedro Ámancio Marín y otros, ..................... 1..................... ............
Petróna Rosalía Abarza de Bobarín.- i.......... ..............................
Vicenta Alberto Reynaga, ................... . ...............................................
Justo'Pastor Choque y Señora ................... ............... . .......... ........
Rodolfo Frías ............................................ . ................... . ... ...................
Pedro ‘ Alfonso López y otros.............. ................................................
doña Eufrosina Clarisa Mendoza, .......................................................
doña Laura Zuleta de Vargas, .. . . . ............. . .....................................
don Alejandro -Sufilato, ...................... .’......................................
don Teobaldo Flores, .-......................................... ................................

5 al 6
6

6
’ 6

■ . 6

6 al 7
7
7
7

' DESLINDE .MENSURA Y AMOJONAMIENTO: /
No. 4899 1— Solicitado por Ana María .Salinas de del' Castillo y otras,
No. 4891 — Solicitado por Alfredo Gualber.tp Gudiño y otros,

7
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No. 4888 — Solicitado por-Benjamín Madariaga Aráoz, ........................... '..................
No. 4865 — Solicitado por el Gobierno • de la Provincia, del "Lote Fiscal No. 62‘
No. 4816 — Solicitado por don Manuel Medina .............. .. ......... ...............
No. * 4793 — Solicitado por don Felipe Santiago Robles, ......................................... . . .

3

8  

REMATES JUDICIALES
No.
No.
No.
No.
No.

4892 — Por José M. Decavi, "Juicio División de Condominio — Guillermo Villagrótn vs, Diogenes Torres y otros, ....
4855 — Por José María Decavi, "Ejecución Antonio Mena vs. Camilio Chaile", .....................................................  ..:............
4843 — Por José María Decavi, juicio "Sucesorio de Pedro P. Abdala", ........................................  •••........
4819 — Por Ernesto Campilongo, "Testamentario de don José Benigno Posadas"....................... .........................................
4814 — Por Martín Leguizamón — "Ejecución de sentencia Sociedad Suc. Carlos Poma vs. Lilia Poma de Ovejero >Paz'

. 8 al

8
8
3
9
a

  CITACION A JUICIO:
No. ■ 4890 —1 Ejecutivo — Francisco Moschetti y Cía. vs. Anuar Farjat",
No.4 4882 — De don Fernando Renaud,.............................................................................. -. - ■
No. 4849 — De los herederos, de Máximo Tamayo o Virginia Cutes de Leguizamón,

9
9
9

RECTIFICACION DE-PARTIDAS
No. 4906-— Solicitado por Nicolás Hinojosa y Vicenta Rodríguez de Hinojosa,
No. 4902 — Solicitada por Julia Salustiana Ovando, .............. i.....................   ... 9

n
n<

INTIMACION DE PAGO POR EDICTOS .
. No. '4884 _ De doña Mercedes P. de Aráóz sus herederos a terceros, juicio de’apremio s/p.Dirección Gral. de Rentas,

CONTRATOS sociales
No. 48^5 — De la razón social ''Cristalerías Capobianco—Capobianco y Stephan — ’S. R. L., .. 10 al II

VENTA DE ACCIONES  
No. 4897 — De la razón social' "Bagnardi Soc. de Resp. Líder. li

VENTA DE NEGOCIOS:
I
No. 4900 — De la. Tienda y Almacén de propiedad de Julio David Serrano, . 1>

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
 ' No. 4901 — De’ la razón social "Solá y Remy — Soc. de Responsabilidad Limitada,"■ II «d

REHABILITACION COMERCIAL
No: 4904 — Solicitada por don Pedro Issa, ¡2

LICITACIONES PUBLICAS:
No.
No.
No.

No..

No.

4903 — De Dirección Arquitectura Escolar, para la construcción de una escuela en "Aguaray", .................. ........ ■......... ..
4894 — De Dirección Arquitectura "Escolar, para la construcción de una escuela en J. V. González, .'................:........ ........

\ *• . " ' ’
4847 — De Administración Gral. de Aguas de Salta,-para la "Ampliación y Refección de aguas comentes én Rosario

de Lerma",’ .....................................................................................    . ............................................... í .

4820/4861 — De Dirección GraL de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción de un edificio para la sede de la>.
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ’ ' . . .'.........    -............ >...

4747 _  Administración General de Aguas de Salta, para la- obra - "Embalses, obras de tomas - desarenador.y canales -
. de riego en Coronel Moldes,-.-......................... . ...................................... .......... ................................ . ..

12
lé

12

aviso A LOS SUSCaiPTOEES, 12;

WBO Á SVSCHIPfbBES T AV1SAPGKEÍ» 12

AVISO ¡*. LAS MUNJCIP AUDADBS 22

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION. 12 13

JURISPRUDENCIA .
No.

No.

No.

916 — Corte de Justicia — Primera Sala — CAUSA: Restitución de: la menor Miriam Ethel ¿arrizo s/por doña'Rosa Mo-
- reno de Carrizo, ......... '.................................. '.........  ' 1, ......................,......... -.................................. - — .................>-•- |

917 — Corte de Justicia — Primera Sala — CAUSA: Queja por retardo 'de justicia — Angelina J.'de Barutti vs. Juez
• ( en-lo 'Civil de, la. Nom. en los autos: Reivindicatorío — Angélica J. de Barutti vs. Ricardo Pérez Díaz, .............. . . .

9.18—‘ Corté de Justicia — Primera Sala — CAUSA: Sucesorio de ' don Pablo Desiderio Ríos_(Expte. No. 26036 Juzg.
la. Nom. Civil), ................................................. '.........................................    ... . ........ • ■ •

13 •

33

14
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' EDICTOS SUCESORIOS
. ‘No. 4907 — EDÍ&TO SUCESORIO. — Por disppij

sición' del señor Jueb de Primera* Instancia en
lo Civil-de Teteerd : Nominación, dóctor Alber,-(
ta E. Austerlitz,- hago saber que se ha declara-;
do'abierto el juicio, sucesorio de don SEVERINO'í

■ FERAÜD-ó SEVERINO ■RERRAUD CIANDET, y '
-que se cita por medio de edictos que se publl-
carón durante -treinta días ’ en los diarios '• "La

  '."Provincia 'y BÓLETIN OFICIAL, a todos los •
que se consideren con derecho a los hierres de-

             
: SALTA, JUNIO - 7 DE W4S- A  ' ____ :_ _______ _________ ....... U...4__ :___ u_ __-------- -------- -------—._ _.v

' ves o día- subsiguiente hábil. en cá?o de feria
do para'nptjíibficiónes eri Secretaría.—

■ =■'- ■ Salta, Mayó 18 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ; ,

Escribano-Secretario , -. - •
' . „ é). lo./6 al.8/7/49/

de doña- Gregaria Lujan de Díáz-„y que sé cita
y emplaza ct herederos- y acreedores de la mis 

‘nd para que dentro del. termine^ de- treinta
días compárezcan a hacer 'valer sus derechos
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

t-l r Salte, Abrri -2&'.de 1949-- . ’ ■ -
•:Q CARLOS- 'E-IÍRIQUE FIGUJJROA < " ’ '

- Secretario
' e/ 2oX al'28/6/49. ’

No. 4886 — SUCESORIO .
El señor. Juez de la. Instancia Illa. Nomina- ■ ' - •

, , - ción en lo Civil; doctor Alberto E, Ausierliil, . ■ '. 'N- 4856 — SUCESQRip.
  .jados por el causante, ya 's§d cómo- herederos' cita'y empiaza. por edictos que* se .publicarán . Por'disposición, ael señor Juez enlo Civil, II’

durante treinta, días en los diarios La-Provincia Nominación, Dr. Ernesto Michél Ten, declárase
y BOLETIN OFICIAL, á todos ios que se con-! abierto 'el juicio sucesorio de doña. ¡BONlFACIA   

' ‘ ” . ALVARADO y de don WELINDO SANDALIO
ALVARA.DO ARIAS, y sé cita por edictos que se  

. publicarán durante treinta días en los diarios

.."La Provincia" y «BOLETIN .OFICIAL, a todos

. los que se consideren con derechos a dicha su-
; cesión, ya sean como herederos o acreedores,
. para que comparezcan a hacerlos valer en le-
. gal forma, bajo apercibimiento de ley. Para no

tificaciones en Secretaría días' lunes y jueves  
o siguien/e hábil en caso de feriado. ’ Lo , que
el suscrito escribano Secretario hace saber a
sus efectos. Salta, mayo 12 de 1949.

ROBERTO LERIDA
Escribano Secretario'

o-acreedores para que -dentro • de dicho ■ térmi-
ño , comparezcan ha-hacerlos valer' en- legal
forma bajo apercibimiento de lo que hubiere

  "lugar por derecho. — Para nótificacionc-.- en
Secretaría lunes

  bi! en caso de
1949.- ,

y ueves a día siguiente há-
feriado.- Salta, mayo 19 de

C. MARTINEZTRISTAN
Escribano Secretario

e) 7/6 al 15/7/49

• sideren con derechos a. las -sucesiones de: pau
la Collar de López, Juan de Dios Callar (h),
Nicanor Collar^ Julio Juan Collar y Francisco Co
llar, para que dentro de dicho.término, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de
ley. Lunes y jueves _o día subsigi.’.enie ht^b:l
en caso' de feriado para notificaciones en . Se
cretaría. Salta, 2,6 de febrero de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

N9 4905 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de-1° Instancia

,en lo Civil de III9 Nominación, doctor Alberto
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado
abierto el juicio sucesorio de don CONRADO

QUIROGA y de doña FRANCISCA MONTELLA-
NO -DÉ QUIROGA y que’ se cita por medió. de
edictos que se publicarán durante treinta días
en- los -diarios La Provincia y "Boletín Oficia!",

e) 2! '5 al 8/7/40.

a todos los que consideren con derecho a los
  bienes dejados por lo? causantes, ya' sea como
  acreedores • o herederos para que dentro de

dicho término comparezcan a hacerlos valer ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho. Para notificaciones en Secretaría lu-

nes y jueves o día siguiente hábil en caso de
feriado. TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano
Secretario.

N9 4883 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del. señor Juez; de I9 Instancia

en lo Civil III# Nominación, doctor Alberto E.
Austerlitz, hago sober que se ha declarado, ha- •
bierto el juicio sucesorio de don GABINO DEL , ^°- 4852 — SUCESORIO. — El Señor Juez cíe
ROSARIO OLMEDO y que se cita por medio de Ia- Instancia y Illa. Nominación., en lo Civil,'
edictos que se'publicarán durante treinta días ''doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza par 
en, los diarios Norte y BOLETIN'OFICIAL a to
dos ‘los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el pausante ya sean como,
herederos o acreedores para que dentro de dicho
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por derecho.
Para notificaciones en Secretaría lunes, y jueves
o día subsiguiente hábil en caso de feriado
Salta, mayo 28 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ,
Escribano Secretario.

e) 19|5 al 27|6|49.

e) 7|6 al 15|7|49 e) 30|5 al 6|7|49:

edictos que sé publicarán durante, treinta días
en los. diarios "La Provincia" y BQLETIN OFI-      
CIAL, a todos los que se consideren coñ dere-

1 chos a, la sucesión de Virginia Torres de Vivero,
para que dentro de dicho término comparezcan
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. —
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en
caso de feriado. - _

Salta, Mayo 6 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano-Secretario

e) 18/5 al 25/6/49.

•fN’ 4898 -— SUCESORIO: El señor Juez de
1° Instancia y III9 Nominación en lo Civil, doc
tor:. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por

edictos que se publicarán durante treinta días
sn. los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a
odos los que se consideren con derechos a la

sucesión de Pablo. Nebreda, para que dentro
le dicho término comparezcan a hacerlos va-
er bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves

f día subsiguiente hábil en caso de feriado.
Salta,. 28 de mayo de 1949. TRISTAN C. MAR-
INEZ —Escribano Secretario. ,

e) 3|6 al, 12|7|49.

oí 4887 — -SUCESORIO. — El señor Juez de la.
istancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor
Iberto E. Austerlitz,. cita y emplaza -por edic-
ís que sé publicarán durante • treinta días en

s diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,
todos' los que se consideren con derechos a

, sucesión de Francisca Paratz, para que den-

j de dicho término comparezcan á hacerlos,
Ller, bajo- apercibimiento ■ de ley. • Lunes y jué-*

N9 4867 — TESTAMENTARIO ;
El señor Juez dé 1? Instancia y 2? Nomina

ción e'n lo Civil doctor Ernesto Michel. cita y
I * ' 'emplaza por edictos que se publicarán por trein

ta días i en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren
con derecho en el juicio testamentario de doña
Agueda Amador y en especial se cita, q doña
Elisa Argentina Amador ó Elisa Corbalán, a
doña Teodolinda RiVero como legajarías de la
causante y a los señores don Mariano Peralta'y
a don Policarpo Romero como albaceas, para
que dentro de dicho término comparezcan ha
"hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil en
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. Salta, maya 21 de 1949. Y
ROBERTO LERIDA .

Escribano-Secretario.
' e) 2315 al 117|49.

No, 4862,— EDICTO .SUC^SMJRip.-— Por dispq-,
sición del Sr. Juez de la. Instancia-y la. 'Nomi
nación en lo Civil de,esta Provincia, Dr.. Carios_
Roberto Aranda, el Secretario que suscribe hace
i.. • ,-e. . ■ .- ' •••*•-. . - ’ •-• - u •

sctbér qué se ha declarado abierta la éucesion

N’ - 4845 EDICTO SUCESORIO: por dis
posición dél Sr. Juez de Primera Instancia en la
Civil de Tercera Nominación, hago, saber que
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de
doña MONICA GERONIMO o JUANA' GERONI
MO, y que .se cita por medio- de-edictos que se
publicaran durante, treinta días en los diarios
la provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los
que se consideren con algún derecho a los bie
nes dejados por la causante, ya sean como he
rederos o acreedores, .para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer e»

legal forma bajo apercibimiento de lo que hu
biere' lugar por derecho. Para notificaciones en
Secretaria lunes y jueves ó día siguiente há
bil en caso de feriado. Salta, maya-11 de 19-49.
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretari*.-

< e) 14|5 'al 22|6|49

H» 4849 — BDICTO SUCBSQBip
• Por disposición' del señor Juez de U lnstaecia
y. II9. Nominación,en lo Civi!>se cita-y emplasta
■por-^ treinta -,dlqs.»- <• lesj heredaoso.de„ Azucena
.Pcm£iezrt.de,TBgedi?,,.’,i,Peli^.>^Bp9d*,f3iJosefa del
pqrmen Boedb y, N«vpr • Nctbpr £oed*. Edsc-,
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tos en los -diarios “Norte" y BQLETTN OFICIAL. * BOLETIN OFICIAL a todos los que se consid'e-
Salta, abril de 1949.' • , • ren con derechos a los bienes dejados , por fa-

ROBERTO LERIDA _ ! llecimiento de la causante, 'ya sean como ha-
Escribano Secretario í rederos o como acreedores, para que dentro

1 e) 13|5 al 21|6|49.'de dicho término-comparezpan a hacerlos va1
—' • " -  ---- ■ 1er, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu

gar en derecho. Lunes y jueves o siguiente
hábil para notificaciones en Secretaría. Lo que
el Escribano Secretario hace saber a sus efec
tos.

N9 4839. — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de I9 Instancia

y P Nominación en lo Civil, se cita y emplaza
por treinta días a los herederos de don1 SERA
FIN SALAZÁR. Edictos en los diarios “Norte y
BOLETIN OFICIAL. Salta, abril de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGlÍEROA, Secretario.

e) 13|S al 21(6(49.

. N9 4834 — EDICTO
Carlos Roberto Aranda, Juez de Primera Ins

tada I- Nominación en' lo Civil de la Provincia
cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores en el juicio sucesorio de Juan Ruiz
y de Beatriz
Provincia" y

Pqlma de Ruiz. —Edictos en "La.
BOLETIN OFICIAL.—

Salta, mayo 9 de 1949.
FIGUEROA',

Secretario
CARLOS E.

e) 12(5 al 18|8|4S.

. . N9 4833 — EDICTO
Ernesto Michel, Juez de I9 Instancia I!9 No

minación Civil de la Provincia, cita y emplaza I Civil Dr. Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por
por treinta dias a herederos y acreedores ae ' edictos’ que se publicarán durante treinta días

r VICENTE TORRES. —Edictos en “La Provincia" ’ ' ” " ” " “
y BOLETIN OFICIAL.—

Salta, mayo 10 de 1949
ROBERTO LERIDA

Secretario
e) 12|5 al 18¡6|49

fns
car
gue

N9 4829 — EDICTO SUCESORIO ■
A-¿r disposición del Sr. Juez de Primera

' tanda en lo Civil, Segunda Nominación, a
go del, Dr. Ernesto Michel, se hace saber
se ha declarado abierto el juicio Sucesorio de
doña. MERCEDES ISASMENDI de. TOLEDO, y
'que se cita y emplaza a todos los que se.con
sideren con algún derecho a los bienes 'dejados,

fallecimiento de la causante, ya sean co
herederos o acreedores, por media de edic-
que se publicarán durante treinta dias en
diarios “El 'Norte" y BOLETIN OFICIAL, pa
gue dentro de dicho término comparezcan

a hacerlos valer en legal forma bajo aper
cibimiento de lo qué hubiere lugar por dere
cho. Para notificaciones en Secretaría, lunes
y jueves o dia siguiente hábil en caso de fe-
riadó. •

por
sno
tos
los
re

« ■ SALTA, Mayo 5 de 1949
. ■ ROBERTO LERIDA ■

Escribano Secretario
e) 1115 al 17|6|49,

, M< 4824 — EDICTO’ SUCESORIO
Por disposición del Señor Juez de I9 Insian-

‘ cía y'Segunda Nominación en lo Civil Dr. Er
nesto Michel,, Secretaría del autorizante, se

ha .'declarado abierto el juicio. Sucesorio . de
'‘P.amona Navarro de’ Vidarte".-y se ,cúa -y em
plaza por edictos que se publicarán durante
treinta días ’ en lós diarios “La Provincia" y

SALTA, Abril -29 de 1949
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario ■
e) IO|5 al 17|6|49

No. 4815 — SUCESORIO. — El señor Juez de
Primera Instancia en lo Civil, Segunda Nomina
ción, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por
edictos que se publicarán durante treinta días
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos ios que se, consideren con dere
cho a la sucesión de don JESUS TIBURCIO
.SARAVIA, pa-a que dentro de- dicho término
comparezcan a hacerlos valer-, — Para ‘notifi
caciones en Secretaria lunes y jueves o día sub
abril de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ. -

e|6|5 al U|6|49.

POSESION TREINTAÑAL' ‘ '
- N? 4875 — EDICTO DE POSESION TREINTA
ÑAL. Por disposición del señor Juez de I5 .Ins
tancia en 'lo civil de 111“ Nominación, hago sa-.
ber que se ha presentado el doctor Afilio Cor
nejo en representación, de- doña EMILIA NIE
VA DE SARAVIA, deduciendo- ‘juicio de posé- -
sión treintañal, de un. lote de terreno ubicado .■
en la Ciudad de Orán, Calle Moreno esq. 9 de ,
julio, con extensión de ocho -metros de frente
por sesenta y tres- metros -setenta y tres centí
metros de fondo, comprendido .dentro de lós si-’
guientes LIMITES: Norte, calle 9 de.Julio Este,
calle Moreno; Oeste, propiedad de Eugenio Va
ca; Sud, propiedad de María R. de Terrones;
por lo que el señor Juez de la causa ha dicta-

el suscripto Escribano Secretario hace saber a í
siguiente hábil en caso de feriado. — Lo que
sus. efectos. — Salta, 31 de Marzo de1 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

' e) 9/5 al 14/6/49.

No. 4803 - SUCESORIO - Por disposición del Sr.
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo

I en los diarios “La -Provincia" y BOLETIN OFI-1 ’
CIAL a todos los ■ que se
derecho® a la sucesión
nio Fernández, para que
término comparezcan a
bajo apercibimiento de ley.
día subsiguiente hábil eii caso ge feriado, pa
ra notificaciones en Oficina. — Salta, 30 de

consideren
de .don

dentro de dicho
hacerlos valer,

Lunes y jueves o

con
Anto-

N9 4792.
EDICTO sucesorio:/-

señor Juez de J
mindción en lo
y emplaza por
treinta días en

Por disoósición delt *
= Primera Instancia i y Primera No-

Civil de la Provincia se cita
edictos ’ que se publicarán

el diario "Norte" y en el BO-

qylos herederos y acreedoresI.ETIN' OFICIAL
de doña Inés o Irene Ceballos a hacer valer
sus derechos, — Salta, Abril 20 de 1949. —
•ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario

e|4|5|49 al 9|6|49.

No.. 4788 — EDICTO SUCESORIO:Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia' en lo
Civil, Segunda .Nominación, Dr. Ernesto Michel,
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de
SATURNINO CRUZ MALDONADO, y cítase por

edictos que se publicarán durante treinta, días
.en los "diarios “Norte,", y'BOLETIN OFICIAL, a'
todos’ lós que se consideren con derechos á

■ L. ■ -. ' . ,
Jqs bienes • dejados por fallecimiento del cau-
r.anie, -ya sean como herederas o acreedores,
para que dentro de dicho término comparezcan
a hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi-

miento de ley. — Petó notificaciones en Se-,
cretaríá, Lunes- y jueves o día subsiguiente
hábil en caso de feriado. — Lo que el sus- -
capto Secretario hace saber a sus efectos.
ROBERTO LERIDA — ‘ Escribano-Secretario

e) 3/5 «1 8/6/949.

No. 4786 — SUCESORIO. — Por disposición del
' Señor Juez de la. Instancia y 2a. 'Nominación,
en lo Civil dé ,1a Provincia, doctor Ernesto Mi
chel, se ha declarado übierto.el juicio sucesorio’
de doña Sara Sivero de Nazr, citando por edic
tos que se publicarán durante treinta días en
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL
a todos los que se consideran con derechos "á .
los bienes de la causante, bajo-apercibimiento
de ley. — Lunes y jueves o día subsiguiente
hábil én caso de feriado para notificaciones en .
Secretaria. — Lo qué pl suscripto Secretario '
hace saber a sus efectos.

Salta, Abril de 1949. •
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 30/4 al, 6/6/49.

do el . siguiente auto: Salta, mayo 11 de 1.949.
Y VISTOS: Habiéndose llenado los extremos le-  
gales del caso y atento 4o dictaminado por el
señor Fiscal de Gobierno, cítese por edictos que ,  
se publicarán durante treinta dias en los dia
rios La Provincia y BOLETIN- OFICIAL, a todos
los que se consideren con derecho al inmueble
cuya posesión sé pretende acreditar, hacién
dose constar .en dichos edictos los linderos . y
demás datos para una mayor individualización
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles
y a la Municipalidad’ del lugar del- asiento del
bién.- Líbrese oficio al Sr Juez de' Paz P.. ó. S.
de la ciudad de Orón,para la recepción; de la
prueba- testimonial ofrecida.- LUNES y Jueves
para notificaciones en Secretaría ó dia siguien
te hábil ■ en ' caso de feriado. — AUSTERLI-TZ—

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
Salla, mayo 1-7 de 1.949-

e) 27|5|49 di 5|7|49'-

’ No. 4871 — 'INFORME POSESORIO
Habiéndose presentado el doctor Vicente N.

Massafra, por los Sres. Pedro "Amánelo Mariii'  
Demetria Arminda -Marin, Vitalia Juana ’Mariu
y Arriulf o Justiniano Marín, promoviendo juicio
de posesión treintañal dé los fraccio’nes de-te-

*.. - . »-
.rreno, ubicadas en el lugar “Tio Pampa" o San
to Domingo", Departamento de Molinos de esta  
Provincia, a saber: Primera fracción: 16 hectá
reas, de forma muy', irregular, limita:: Norte,
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Ñor 4.838 —r POSESION-TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el,.doctor Miguel An

gel Arias Figueroa por: don Vicente 'Alberto .
Reynag¿c_:iniciqndo ' acción de. posesión trein
tañal de • ü!^.-inmueble.'ubicado -'en el partido
de. San Lorenzo;.. Segunda Sección -del Depar
tamento de Rosario., de la -Frontera, encerrado
dentro, de . "las ..siguientes límites: . Norte,, con
el camino nacional que lo separa, de la propie-.(
dad de- don José Lucio. Domínguez; Sur, con
terrenos de -los herederos de Justina Guerra
de Venencia,-. Este, con terrenos de Cristina
Venencia- de -Argañaraz y por el Oeste, con
propiedad R°que Daniel Sánchez -y Fabían
S. de Diaz. Catastro N9 663. El Juez de la causa
doctor Alberto E. Auterlitz a cargo del Juzga
do en lo Civil de 1° Instancia, III9 Nominación,
cita y emplaza por . edictos,.que se publicarán
durante treinta días en los diarios "Norte" y
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se' conside
ren con derechos .sobre el inmueble compren
dido dentro de los 'límites que se determinan
para que dentro del término, comparezcan a ha
cerlos valer. Lunes y jueves o subsiguiente
hábil en caso de feriado' para notificaciones
en Secretaria. Salta, Abril 7 de’ 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
- ' . e) '1315 al 21J6J49.

N9 4828 — INFORME POSESORIO
Habiéndose , presentado el doctor Francisco

I Uriburu Michel, en representación de los seño
res- Justo Pastor Choque y señora Josefa Cas-
,tro de Choque, promoviendo acción posesoria
del inmueble denominado Monte del Pozo, ubi-

■cado en el departamento de San Carlos de esta
Provincia, con la superficie comprendida den
tro de los siguientes -límites: Norte, con. pro
piedad de Jorge Bravo; Sur, con propiedad de
la sucesión de la señora Mercedes E. de Mi-
r-hel;. Este, con el Río Calchaquí y al Oeste,
con el camino nacional de Anima'ná a San Car--
los; el sr.- Juez de la. Instacia y Illa Nomi
nación en lo Civil, .doctor Alberto E., Austerlitz,
cita y emplaza por edictos que se publicarán
durante treinta días en los diarios La Provincia
y BOLETIN OFICIAL, a iodos los que se con
sideren con derechos sobre . el inmuebue re
ferido, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer,, bajo apercibimiento
de ley. Lunes y jueves o -día subsiguiente .en
caso de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, mayo 6 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
1115 al 17J6I49-t----- :------------- -----------.------- , , ■

N9 4827 — POSESION TREINTAÑAL -
Habiéndose presentado el doctor Reynáldc

Flores- en representación del señor RODOLFO
FRIAS, deduciendo juicio de posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en kl Departamen
to de Rivadavía (Banda Sur) denominado "El
Poronga!", /un úna. extención de-media legua
de frente por media legua de -fondo, limitan
do al Norte,, con propiedad denominada San-
'ia Cruz; al Sur, con el antiguo cauce del Río
Bermejo"; Naciente con propiedad llamada Es-
■quinita de. Sucesión .-Juan Si'mión'Yulán y Po
niente, con el pueblo de Rivadavia, el'señor
Juez de la causa doctor Alberto E. .Austerlitz,
a cargo del’ Juzgado de I9 instancia en lo Civil.

finca El Charcal de Balvin Díaz; Sur, el rio Mo
linos -y propiedad de Casimira de Cardozo; Es
te, propiedad de Máriáno Delgado y de, suce
sión de Zácarías Cardozo; ty peste, el ,rip Molí-'
r,no y, en pequeña piarte,. la mencionada. firi-
,ca El Chutea!. Segunda fracción: 11 hectáreas;
limitó: liarle, finca el Chúrcal de Baívin, Díaz;
.Sur, rio Molinos y propiedad., de José Ignacio
■Corregidor; Este, propiedad de José Ignacio Co-
negidor y la dé Manuel Hinojosa o suceso
res, y Oeste, callejón de por .medio, propiedad
de sucesión de Zacarías Cardozo y de Maria
no’Delgado, Dentro de esta segunda fracción,
■qpeda comprendida una otra, pequeña, perte-
. cemente.. a. .unas familias Baigorria y Torres,
que se ■ excluye del presente; el. sr. Juez ae I9
Instancia y’ III- Nominación en lo Civil, doctor
Alberto E.< Austerlitz, cita" y emplaza por edic
tos que se publicarán, durante treinta días en
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL
a todos los que se consideren con derechos a
los inmuebles individualizados, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos
vcfler, bajo apercibimiento ae ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. Salta,
14-de mayo de 1949.'
TRISTAN C. MARTINEZ .

■Escribano Secretario . ’
■ e) 24|5 al 2|7|49

, N? 4869 — EDICTO POSESORIO
'Habiéndose presentado doña Petrona Rosa

lía Abárza de Bobarin, con domicilio en el Bor-
* do, Departamento de Campo Santo y con domi

cilio legal en Al varado N9 731, deduciendo jui-
.cio de posesión treintañal, dé un inmueble si-'
tuado en el pueblo de "El Bordo", partido del
mismo nombre/departamento de Campo Santo,
con una extensión de veinte mts. de frente por
cincuentq, -metros, de fondo, comprendido den
tro de los siguientes límites: ál Este, camino

, que va a Jujuy; al Oeste, terreno que fué d.e
don Salomón Fiqueni, hoy de AbraHám Yazlle;
al Norte, terreno que fué dé don-Salomón Fique
ni, hoy de Pascual Gutiérrez 'y al Sur, terreno
que. fué de don Salomón Fiqueni, hoy de do
na María Romero, el señor Juez 'de 1° Instan
cia en lo. Civil de 111° Nominación,'" doctor Al-

í berta E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto:
Salta, mayo 18 de 1949. Y VISTOS: Encontrán
dose llenado los extremos ■ legales del caso y
atento" lo ’ dictaminado por el señor Fiscal de

Gobierno, publíquese edictos por el término de
" treinta días en los diarios La Provincia y BO

LETIN OFICIAL, como se pide, a todos los-que
se consideren con derecho al bien cuya, pose-

: sión se pretende acreditar, además se hará
‘constar’ los linderos y, demás datos tendientes

a una mejor individualización. Oficíese a la
Dirección General de Inmuebles y la' Municipa-

  lidad del lugar. -Recíbase en cualquier,’ audien
cia la información de don Sergio Lanos y líbre-

. se oficio0 al señor Juez -de Paz Propietario del
lugar para la -de Carlos Miy. Para notificacio

nes en secretaría-lunes y jueves o dia siguien
te hábil , en caso de Feriado.'Repóngase la-fo
ja tres, y- la presente. Salta, mayo 21 de 1949.'

  ¿TRISTAN C. MARTINEZ ■'
Escribano-Secretario.

’ ” e) 23|5 al 1|7|49.

de Tercera Nominación, ha dictado, la siguiente
providencia: “Salta, mayo 3. de 1948. Por pre
sentado y •constituido domicilio legal.' Téngase
al doctor Reynaldo Flores en la representación
invocada, ¿én, mérito' del poder-adjunto -que se
devolverá dejando certificado 'en autos- y désele
la -'correspondiente intervención. Con citación
del 'señor Fiscal de Gobierno oficíese como se;
pide. ' AUSTERLITZ. Salta, lebrero 10 de 1949. ..
Agregúese' a sus antecedentes y procédase a
la" citación de los qué se consideren 'con dere
chos 'al inmueble ' individualizado, medíante
publicación' de edictos durante treinta días en
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL.
Lunes y jueves para notificaciones o día sub
siguiente hábil eh caso' de feriado. AUSTERLITZ,
TFilSTAN C, MARTINEZ

Escribano Secretario
e), 1115 al 1’7|6|49._

No. 4825 POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el doctor' Angel J.

Usandivaras con poder de los señores Pedro
Alfonso; Jesús María; Cleta Albina de Ganzd
hoy de Guanea y Nicasio Eustropio, todos de
apellido López, deduciendo acción de posesión
treintañal de un inmueble consistente en un te
rreno de 200 metros de frente por 242 metros
de fondo denominado San Antonio del Recreo
con dos .casas edificadas' de adobe, ubicado
én el distrito de Coronel Moldes, Departamento
de "La Viña" dentro de los límites siguientes:
Norte, con Dolores Lasteros y Bernardina Salva- •
‘ierra; Sur, con Tomas Copa; Este, con el ca
mino nacional que conduce a Cafayate; Oeste,
con Jójge Amado y Felipe Ortiz, el señor Juez
de I9 Instancia en lo Civil III9 Nominación Dr,
Austerlitz,-ha dispuesto se cite " por edictos que
se publicaran durante treinta días, en los dia^
ríos "Noticias" y BOLETIN OFICIA!, a todos, los
que se consideren coh derechos al inmueble
individualizado para que dentro de dicho tér
mino compadezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de continuarse * el trámite del juicio
sin su intervención.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a. •
sus efectos.

( .-.SALTA, Noviembre 2S de 1948."
TRISTAN C. MARTINEZ . . /

Escribano Secretario
e) 1115 al 1716149

No. 4806. - EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado de
Primerá ^Instancia y Segunda Nominación en
lo Civil, la señora EUFROSINA- 'CLARISA'

MENDOZA, deduciendo juicio de posesión trein
tañal sobre un inmueble ubicado én esta Ciu
dad de Salta, en calle Jujuy No. 46 al 48, te

niendo dicho inmueble una extensión de 7 mis;
de frente al Este por 3 mts. de contrafrente;
con 17 metros en la parte Norte y con ún mar

tillo en su costado Sud, el que partiendo dpl
frente mide 4' mts., hacia el Oeste, doblando
en línea de 4 mis. hacia .'el Norte, y a su vez

sigue 'otra línea de 13 "mts. hacia, el Oeste,
hasta dar con la línea «el‘ contrafrente, te

niendo por límites los sigúientes: Norte, coñ
suceción de Casimiro Serralta; Sud y Oeste, con
prooiedad"*de' Sara M. de Fattori’ y Este can

.i ■
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la calle Jujuy; el señor juez a cargo.del Juz
gado, doctor Ernesto Michel, cita.y emplaza a
iodos los interesados que se crean con inejo
res títulos sobre el inmueble individualizado,
para que dentro del término de ley, compares
can a «hacerlos valer, bajo apercibimiento de
ley. Edictos en los diarios "Norte'' y BOLETIN
OFICIAL. Lo que el suscrito secretario hoce
saber at sus efecíos. — Salta, 28 de abril de
1949. — IiOBERTO LERIDA, Escribano - Secre
¡ario.

jo, en representación de Don Teobaldo Flores 1
deduciendo juicio de posesión treintañal del i
inmueble denominado "Agua Blanca", ubica- ,i
do en el Partido de San Andrés, .Departamen
to de Orán, que consta" de una extensión de
seis iml metros al Norte; cinco mil metros al
SuJ, seis mil quinientos metros el Es le y cin
co mil metros al Oeste, y -se encuentra ence- ’.
>rauo denlro de los siguientes límites gene-í del bién.—
rales:- Norte, finca Las Juntas; Sud, linca San- i ciones al Ingeniero

e) 7/5 al 13/6/49

N9 4801 — INFORME POSESORIO
Habiéndose presentado el doctor Marcos Ben

jamín Zorrilla en representación de doña Lau
ra Zuleta dé Vargas, promoviendo juicio por
posesión treintañal del inmueble denominado
“Aguada del Sapo", Partido ae los Sauces,
Segunda Sección del Departamento de Guachi-
pas, con extensión de una legua de frente por
una legua de íondo, dentro de los límites: Nor
te, propiedad de Encarnación Saneante, deno
minada Peña Blanca; Sur y Oeste, estancia Ro
mero, que fué de Am’aaeo Cancino, hoy de la
succsión^de Lidia Molina de Gómez; y Este,
finca la Asunción de Luis Isasmendi y finca
La Población de Adolfo Critto; el señor Juez de
Ia lustacia y IIIa Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza ñor
edictos que r-e publicarán, durante treinta días
en si Boletín Oficial y diario La Provincia, a
todas los que se consideren con derechos sobre
dicho inmueble, para que aenlro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley. Lvnes y jueves o dfa subsi
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. Salta, 27 de abril de
1949. — Tristón C. Martínez.

el 6/5 al 11/6"49

BOLETIN OFICIAL y lá “Provincia", a todos
ios que se consideren con derecho al inmueble
objeto.de mensura, deslinde y amojonamiento
para que dentro de dicho plazo comparezcan
a hacer valer sus derechos, con el apercibí-  
miento que hubiere lugar.— Requiérase' los in-  
formes del señor Director General de Inmuebles

' y de la Municipalidad del lugar del asiento
Desígnase perito para tales opera-

Rafael López Azüara, a
:a Cruz; Este, una línea recta sobre el filo ai-' quién se le posesionará del cargo en cualquier
io de Sania María, y Oeste, con el río Gran- ■ audiencia.— Dése intervención al señor Defen-
de de Santa Cruz, que lo separa de la .finca sor Oficial de Menores y oportunamente rerní-
San Andrés, el Señor Juez ae Primera Instan-; tase este expediente a la Dirección de Topa
cio Segunda Nominación en lo Civil, ha dic-' grafía de la Provincia, a fin de que imparta 1as
lado la ¿..guíente providencia: "Salla, Octu-' instrucciones del caso al perito designado.—
ore 27 de 1947. — Por presentado y por cons-' Para notificaciones en secretaría, lunes y
tituido domicilio indicado. — Téngase al doc- jueves o dia siguiente hábil en caso de feria-
tor Marcelo Quevedo Cornejo en la represen- do.-’— AUSTERLITZ.— ”
'.ación invocada en mérito del Poder adjunto. TRISTAN C. MARTINEZ ’
el que se devolverá dejanao constancia en. Escribano Secretario.-
xutos y désele la correspondiente interven- " e) 4/6 al 13/7/49.
jión. — Por deducida acción de posesión trein- ~ -ve-ir;------
añal de un inmueble "Agua Blanca", ubica
do en San Andrés, Departamento de Orán, y . 4891 EDICTO: DESLINDE, MENSURA Y
publiquen:.e edictos por el término de trein- AMOJONAMIENTO. Habiéndose presentado el
a días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI- Dr. Guillermo Villegas, en representación de\
DIAL.
rifándose a todos los que se consiaeren con
leí echo al inmueble de referencia, a cuyo
ifecto consígnase en dicho edictos los linde
ros y demás circunstancias tendientes a su
nc.ycr indivi’uahzación. — Oficíese a la Di
rección General 'de Inmuebles, a la Municipa
lidad de Orán. para que informen si el in-
nueble cuya posesión se pretende acredita;
gírela o no terrenos fiscales o municipales. —
Déae la correspondiente intervención al seño;
fiscal de Gobierno. — Lunes o jueves o sub
siguiente hábil en caso ae feriado
ficaciones en Secretaría. — López
Lo que el suscrito Secretario hace

j sus efec'o . — ROBERTO LERIDA.
St cretario.

López; al Naciente, con Icr "
de Cáseres; y al Poniente,

de Isabel Villafañe de Mo-
doctor Arturo M. Figueroa.para noti

Echenique
conocer c-
Escribana

M’ 479S.
INFORME POSESORIO. — Habiéndose pre

sentado don -Alejandro Sulilato, promoviendo
acción sobre posesión treintañal de un térra
nu ubicado en esta ciudad, sobre la calle Ur
quiza, manzana comprendida por dicha calle
Olavarifa pór'el Oeste, Talcahuano por el Es
te y Avenida San Martín por el Sud, puyos lí
mite.", son: Sud parcela N9 20 de Francisco
Obeili, Este, parcela N? 27 de Berta Díaz de
l'.iz, Oeste, parcelas Nros. 21,. 22, 23, 24 y 25 .— ---- ----- -------  --------- - -
de Francisco Oberti y Norte, -calle Urquiza, ¡Dr. francisco M. Uriburu Michel, en represen-
con extensión de 8.50 mis. ds frente sobre ca- ! laciónude la Sra. Mana Serapía Gallo de Sa
llo Urquiza por 29.10 mts de fondo, o sea una j linas, Nelly del Carmen Salinas, José Arman
superficie tota, de 417,45 mts. 2; el señor Juez U’o, Antonio Merardo y Roberto Salinas Gallo,
de 1“ Instancia y III9 Nominación en lo Civil
.doctor Alberto £.
por edictos que : e publicarán durante trein- '
ía día:; en _ ,
OFICIAL, a todos los que se consideren con te. con propiedad de don Pedro J- Peretti y Su-
iterechos al referido inmueble,
tro de dicho término comparezcan a hacerlos
valer, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado,
29 de setiembre de 1948. — TRISTAN C. MAR- .
T1NEZ, Escribano Secretario. i tancia en lo Civil

e|4|5 al 9|6!49.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

los Sres._ Alfredo Gualberto Gudiño y Oscar
Julio ■ Peyret, solicitando deslinde, mensura y
amojonamiento de la finca denominada "San
Roque" compuesta de tres fracciones llamadas a
su vez "San Roque", "Tacanas" y “Negro Po-
'rero", ubicada en el Dpto.' de La Viña de esta
Provincia, comprendida dentro de los siguién-
es límites generales: Fracción “San Roque": al
Jarte, con el río Chuña Pampa; Sur, con pro-
.■iedad de Fidel
Je Felisa Guerra
:or^ la que fué
u.a, • luego del
Fracción “Tacanas": al Norte, con el Río Ne
gro Potrero o Chuña Pampa: Este, con propic
iad'de Isabel V. de Molina; Sur, propiedad
ambién de Isabel V. de Molina; y al Oeste,
con la de Josefa S. de Villagrán. Fracción Negro
Potrero": al Norte, con el Río Chuña Pampa que
la divide de la propiedad de don Isaac R. de la
Cuesta; al Sud, con la Estancia Las Mesillas;
rl ’Este.con terrenos que fueron de Candelaria
Choque,- hoy de José María Cuesta; y al Oeste
con pertenencia de don Fermín Gutiérrez, con,
quién los divide el filo del Ceb'il Marcado.-- El
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y
Primera Nominación, Dr. Carlos Roberto Afon
da, ha dictado el siguiente auto: - "Salta, Ma
yo 30 de 1949.- - Por presentado, por parte y
constituiao domicilio, devuelvan el poder- de
jándose certificados en autos; habiéndose lle

nada los extremos del art. 570 del Cod. de
Proc. C., práctiquese por el Perito propuesto
Ingeniero Hermana Pfister las operaciones de
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue

ble individualizado en la presentación quo
antecede y sea previa aceptación del cargo por
el perito, que se posesionará a'el - misino erí
cualquier audiencia, y publicación de ’edic-

H’ 4899 — EDICTO. — DESLINDE, MENSURA
V AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presenta
do el Dr. Víctor Ibañez, en representación de
la Sra. Ana María Salinas de del Castillo y e;

lolicitanao deslinde, mensura y amojonamiento
Austerlitz. cita y emplaza ' de la finca denominada "La Falda", ubicado

el departamento de Cerrillos, comprendida
los diarios "Noticias" y BOLETIN ' dentro de los siguientes límites generales: Nor-

para not fi cañones, en Secretaría. Salta.

para que den- ‘ cesión de don Exequíel Gallo; Sur, con propie
dad de los hermanos Aranda y Finca el Car
men del Dr. Carlos Serrey; Este, con propiedad
de don César Cánepa Villar, hoy del Sr. Luis
Patrón Costas y al
MEN mencionada.

Oeste con la finca el CAR-
—El -señor Juez de la. Ins-

! tancia en lo Civil de III9 Nominación, doctor
e|4|5 al 9|6|49 I Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente

• auto: Salta, 30 de mayo de 1949.— Y VISTOS:
N’ 4794. , Atento lo solicitado y lo aconsejado por 'el Sr.

POSESION TREINTAÑAL: — Habiéndose , Fiscal Judicial, cítese por edictos que se pu-
prese'nlado el Doctor Marcelo Quevedo Come- . faitearán durante treinta"'Síás en los diarios

tos durante treita dias en.los diarios~”La .Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose’ sa
ber las operaciones que se van a realizar a

los linderos del inmueble y demás circunstan
cias del ari. 574 del C. de Proc. C.- Hágase sa
ber al Intendente Municipal de la localidad
'la iniciación de este Juicio.- Lunes y Jueveii

objeto.de


SALTA, JWIO--7 DE 1949    BOLETIN'.-QF1C1AL..

o siguiente hábil en"caso de.feriado para ndiiíi-i na,-sdliciiándo''*úñénsura,-deslindé y amojona -'
.naciones ■ ,é‘n Secretaría. — C. R. .ARANDA.— ; miento dse la finca denominada “Lagunitas"’ubi-J
    _ /Carlos; Enrique Figueróa'-- recada en esleí Provincia, ‘Dptoí de Anta, perrtido •

. • Escribano' Secretario - ; Río dél- Valí.
 í'SóItd,'máyó 3F'de.'1949:-

' . ..' . , - y . ‘ e) 2/6 al 11/7/49;-

Ito'. 4ÍJ&ÍT — DESHÍJESE;-—' Habiéndose’ présenla-
—do él* doctor Miguel A. Arias Figúoroa, en re
presentación de don Benjamín Mádariagd Aráo;.

  promoviendo juicio de deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca "San Ramón", ubicada I

  en el Partido de'El Naranjo, Departamento de
Rosario de la Frontera de esta Provincia, li
mitando: Norte, •terrenos de Cabás de los su
cesores de Ceíeriho. Salinas; Sud; terrenos ae
-los sucesores dé Catalina Teseyra de Matute.
?.le Indalecio A'lpont y de Balbín Teseyra, que
e.", de la zanja una cuadra mas al Sud; Este,

•terreno de 10s’ sucesores de Esteban Navarro
y Oeste, terrenos de los sucesores de Fermín
Quiroga, el señor Juez de la. Instancia y Ula
Nominación en lo Civil doctor Alberto E. Aus-
lerlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán duiante treinta días en los diarios "La
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los
que se consideren con algún interés, para que

  dentro dé dicho término comparezcan a hacer-*
lós valer, bajo apercibimiento de ley, y dis
pone practicar las operaciones por el perito
propuesta ingeniero Mariano Esteban; señalan
do los días lunes y jueves o día subsiguiente
hábil en 'caso de feriado para notificaciones
en Secretaría.

Salta, Mayo 18 dé 1949.—
TRIÉTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 1/6 ál 8/7/49. .

.comprendida dentro-de. los. si- ¡
I guíenles limites: .Este, con propiedad de tes- :
lamentaría de Paula -Palavecino de Suáfez; Ñor-.
’.e, con fc-rrc-ncs de Francisco M. Suárez; al Sud,'
con.el Río del; Valle-y Ó-jsie, con . propiedad de-;
Don Luis’Péyróti. —- El señor Juez de la. In-.- i
tancia 2a. Nominación en lo Civil Dr. Ernesto i
Ivlichél;-cita y-emplaza por-treinta días en edic j S,

- tos -qué se publicarán en los diarios "La Pío- I
vinciá" y BOLETÍN OFICIAL, a lodos los que
s-t '■ consideren con derecho- a oponerse, bajo
apercibimiento de Ley, ordenando que se prac
tiquen' las'operaciones por- intermedio del Ing.
Walter E. Lei'aiio» —- Lunes y jueves o siguiente
hábil en caso de feriado. Para notificaciones
Secretaría.

: ROBERTO i.BRIDA — Escribano-Secretaria
e) 9/5 al 14/6/49.

A. cinco' cuadras de'-lq Plaza.9 de Julio
Calle. Sueros-Aires No. 576
-POR JOSÉ MARIA DECAVI

El- 21_Junio 1949, Hs. 17 en Urquiza 325
~ BASÉ.S...5.133.33 m/n.

9.43 de frente con ensanche progresivo <hasta,
los 66 metros de íondo y contrafrente de. 25.07,  
íonnandó-superficie de 1.194.00 mis. mas ó me
nos.

■ VENTA AD-CORPUS
Sobre el terreno descriólo pisa una- casa con.
4' habitaciones y dependencias, ^construcción in
ferior. '

! JUDICIAL: Orden Juez en lo Civil y 2a.- No-
| minación Juicio'División de Condominio - Gul-
• Merino Villagran vs. Óiógenes Torres y otros.

Seña 20 o 'o Comisión 2 o/o el comprador.
e) 2 al 21/6/49.

;E DESLINDE, MENSURA. Y AMO-
presemado el

o

CASA EN

cuadra mas
Buen Pao lar.

IP 4865 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado el Señor
Fiscal dé Gobierno, Dr. Carlos Oliva Aráoz, en

  representación de la Provincia de Salta, solici
tando el deslinde, mensura y amojonamiento-
itel 'inmueble denominado "LOTE FISCAL N'
62", ubicado en el Departamento General San
Martín de esta Provincia, comprendido dentro
de los siguientes límites: Norte> República de
Bolivia; Sur, finca "Caritates" de don José Me
óle; Este finca ,’Nupián" del mismo señor Jo
sé Me.cle; y Oeste, con el terreno fiscal deno
minado "Pañique", el señor Juez de I” instancia
y I11-’ Nominación Civil, Dr. Alberto E. Auster-
litz, cita y emplaza por treinta días por edictos'
que se publicarán en los alarios "Norte" y BO-,
LETII'I OFICIAL, a todos los que se consideren
con derecho al inmueble objeto de este juicio,
para^ue dentro de dicho plazo comparezcan
a hacerlos valer en legal forma, con el aper
cibimiento a que hubiere lugar por derecho
Desígnase perito al Agrimensor Napoleón Mar-
•tearena. Lunes y jueves o siguiente día hábil
’en caso de feriado para notificaciones en Se-

- ¿retaría,
1 Lo que el suscrito Escribano "Secretario hace
saber a sus efectos.

Salta, mayo 19 de 1949
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano

N5 4793.
EDICTO

JONAM1EKTO. — Habiéndose
doctor juai¡ A. UueMarazu, con poder suficien
te üel sen jr Felipe Santiago Robles, solicitaú-
io deslinda-, mensura y amojonamiento de la
imea denominada "Quebrada de Putares*' o
Pólrero de Tillan", ubicada en el Departa

mento de Chicoána de esta Provincia, y com
prendida dentro de lo'S siguientes límites. Nor
te, con propiedad que iué de los herederos de ¡
Don Atanacio Guziuán y río Pul ares; Sud, con-'
propiedad que Iué de Francisco y Domingo;
Sánchez; -Oeste, con propiedad que íué del .
doctor Benjamín Zorrilla; Este, con los herede-!
ros de doña Antonia Arias de Zapata, el señor ’
juez doctor Carlos Roberto Aranda, a cargo 1
del Juzgado de Primera Instancia y Primera i
Nominación en lo Civil, ha dictado el siguien- ;
te auto: Salta, Mayo 21 de 1948. Por presenta-1
do, por parte y constituido domicilio legal; ha
biéndose iienado los' extremos del Articulo 570
de Código de Procedimiento en. lo C. y C.,
praclíquess por el Perito propuesto, Ingeniero
fuan Carlos Cadú, las operaciones de áeslin-
■le, mensura y amojonamiento del inmueble
.ndividualizado en la presentación que ante-
:sde y sea previa
,-l perito que se
cualquier audiencia
dmante treinta días
-1OLETIN OFICIAL, haciéndose saber a los lir_-
deros del inmueble
realizar y demás
por el Artículo 574
Para notificaciones
días lunes y jueves o subsiguiente hábil
caso de feriado.' Hágase saber-al señor
tendente municipal la iniciación de este
ció. — ARANDA. — Lo que suscrito Secreta-
24 de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escri
ño hace saber a sus efectos. — Salta, Mayo
baño Secretario.

N’ 4o55 — TERRENO CON
ESTA CIUDAD

Calle Cnel. Suarez a una
menos hacia el Norte del

BASE $ 133.33 m|n.
10 mis. frente; 10 conlraírenle; 59.40. la-

dj Ifoik- y 59.70 lado Sur, y superí. 595.50
iris. 2 ..entro límites: Oeste, calle Cnel.
Suarez; Norle, Lote 1; Este, Lote 13 y Sur,
L ile 3. El terreno en subasta se dislingue
como Lote N? 2 Manzana “E”.

Por JOSE''MARIA DECAVI
El 15 junio 1949, Hs. 17, en Urquiza N“

325.
Ejecución A. Mena Vs. Camilo Chañe

Orden, Sr. Juez de Comercio.
30% Seña y a cuenta del precio.

j JOSE MARIA DECAVI

!
-Contador Público

e) 19|5 al 7|6|49.

aceptación^ del cargo por
posesionará del cargo en
y publicación de edictos
en los diarios "Noticias y

la operación que • se va a
circunstancias dispuestas
y 575 del Cóa. de fproc. "C.
en Secretaría fíjase los

en
ín
jub

e|4|5 al 9161949.

e) 21|5 al 30|6!49

No. 4816 — DESLINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

Habiéndose presentado el Dr. José María Sa
ravia, en representación de don Manuel Medr-

REMATES JUDICIALES
No. 4882. J

• TERRENO CON CASA EN
ESTA. CIUDAD

Excelente ubicación, calle pavimentada
„ ■ • Luz, Agua -ccrricnte, clcaras

No. 4843 — TERRENO CON CASA EN
EMBARCACION

JUDICIAL
Por JOSE MARIA DECAVI

24 de Junio 1949, a hora': 17 cu Urquiza
No.

Subasta
ción en

El

ordenarla por Sr. Juez Civil la. Nomina-
el sucesorio de P.-dro P. Abdala.

BASE S 9.000.— m/n.
Mide 11.00 x 23.75 y 261.25 rits.2. limitando:
Nor-Este y Nor-Oeste, con otras fracciones del
lote No.
Febrero, y Sud Oest.
No. 4 manzana 23. Es parte r,el lote No. 3 Man
zana 23.

3 manzana 23; Sud Ente, calle 20 de
con la mitad del Iota

Sobre el terreno dcscripto pisa una casa con
3 habitaciones, zaguan. 2 galerías, baño y pe
cina, materilaes cocidos, pisos mosaico, techoí -
tejuela y zinc. _
En el acto 20 o/o Comisión al comprad o:.

e) 13/5 al 21/6/49.

No. 4819 -JUDICIAL
Por ERNESTO CAMPILONGO

Renjate de Diez lotes de Terreno en
pueblo de Rosario de la Frontera el 15

de Junio de 1949
Con las bases que en particular

Se determinan
Por disposición del Señor Juez de 1? Instancia

de 2“ Nominación íde la Provincia; y como *ca-
ireepandieÁe a la- hijuela de Costas del juicio

«1
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Testamentario de don José Benigno Posadas ■
el día miércoles 15 de Junio de 1949 a horas .
16' y en el local calle Figueroa esquina 25 de j

  mayo del pueblo de Rosario 'de la Frontera,
donde estará mi bandera venderé a la mejor
oferta y al contado los siguientes lotes de te
rreno:

, DLote terreno en el pueblo de Rosario de
la Frontera designado con el N9 83: de la man
zana G del plano de dicho pueblo .con exten-,
sión de 17.32 metros de frente por 5196 metros.

  de fondo; límites, Norte con los lotes 82 y 99;
Sud, con el lote 84; Este con la calle Tucumán
y por el Oeste con el lote 103-— Catastro'!!’
561 — Base de Venta $ 1.000.—r-. ' .
‘ 2/ Tres'lotes de terreno en el pueblo dehe
saría de la Frontera, designados con los Nros.

-409, 410'y 411, de la manzana 19 del plano ofi
cial de dicho pueblo^-con extensión cada lote
de- 17.32 metros de, frente por 34.64 metros de
fondo. Con los siguientes límites: Norte, con; las
calles Gral. Roca; Sud, con lote 415; Este, con
el lote 412 y al Oeste .con la calle 9 de Jubo,
Catastro N9 115.' Base de Venta $ 550.—.

3) Un lote dé terreno en' el pueblo de Rosa;
rio de la Frontera, designado con el N9 412 de
Ja manzana 19 del plano oficial del pueblo.
Extensión. 17.32 metros de frente por 34.64 me-

  tros de fondo. Límites, Norte,.con1 la calle.Gral.
Roca; Sud, con el lote N9 416; Éste, con los lo
tes 413 y 414 y Oeste con el lote 411. Catas-

J tro N9 892. Base de'Venta $ 1.100.—.
"4t Dos lotes de terreno en el pueblo de Ro-

  sário de- la Frontera,' señalados con los Nros
4’5 y.417, de la manzana 19, del plano ofi
cial del pueblo. Extensión de cada lote 17.3.2
metros de frente por 51.96 metros de fondo. Lí
mites: Norte, con los lotes 410 y 411; Sud, con'
los lotes Nros. 419 y 421; Este, con los loteé
416 y 418 y Oeste, con la cálle 9 de Julio. Ca- .

, ias’tto N9 947 de Rosário de la Frontera. Base
de Venta $ 400.—.

5) Un lote de terreno en el pueblo de Rosa
rio de la Frontera, señalado con el N9 418. de la
manzana 19, del plano de dicho pueblo. Exten
sión'17.32 metros de frente^ por 51.96 metros
de fondo. Límites: Norte, con el lote 416; Sud.
con los lotes 422 y 423; Este, con la calle Tucu-

-mán y Oeste, con él lotes-417. Catastro N9 946
de.Rosarlo de la Frontera. Base de Venta $ 200.

6) Un lote de terreno en el pueblo de Rosa
rio ' de la Frontera, designado con el N9 419

  de la manzana N9 19 del plano oficial de di
cho pueblo. Extensión 1732 metros de frente
por 34.64 metros de fondo. Límites, Norte, con
el lote, 417; Sud, con lote 420; Este, con el lo
te N9 421 y Oeste' con la calle 9 de Julio. Ca
tastro N9 467 de Rosário de' ,1a Frontera. Base
de Venta $ 150.—•

7) Un lote de terreno en el pueblo de Rosa-
rio de la Frontera, señalado con el N9 420 de

 • la manzana 19,- del' plano de dicho pueblo. Ex
tensión 17.32 metros de frente por 34.64 metros
de' fondo. Límites: Norte, con el lote 419, Sud,
con la calle Alberdi; Este, con el lote N9 421
y Oeste con la calle 9 de Julio. Catastro N9 1259
de Rosario de la Frontera.. Base de Venta
$ 200.—.

  En el acto del remate se oblará el 25 % co
mo seña y cuenta de precio. Comisión de

'-arancel ’ a cargo dé! comprador. Para mayores,
     --datos al- suscripto. ERNESTO CAMPILONGO.

Martiliero,
• e|10|5 al 15|6|49

N9 4814 S- JUDICIAL -
MARTIN LEGUIZAMON.

El Sobado H de Junio del 'corriente año, a
las 17 horas en mi escritorio, Alberdi 323 pen
deré, sin base dinero de contado la participa
ción que corresponde a doña Lilia Poma <de
Ovejero Paz en la .sociedad Suc. Carlos Poma
Comisión de arancel a cargo del comprador.
Ordena Juez de Comercio Dr. Césqr Alderete.
Inicio: "Ejecución de sentencia Socieaad Suc.
Carlos Poma -vs Lilia Poma de Ovejero Paz".
MARTIN LEGUIZAMON

Martiliero Público '
e) 24|5 al llf6¡49.

CITACION A- JUICIO
Nov 4890 — CITACION A JUICIO, -x En el ex
pediente "Ejecutivo — Francisco Moschetti y
Cía. vs. Anuar Farjat", el Juzgado de Primera
Instancia en lo Comercial, a cargo del Dr. Cé
sar Alderete, hd dictado la ‘siguiente prociden
cia: — "Salta, Mayo 28 de 1949. — ...'Cítese
por edictos qué se publicarán por el término
de ocho días en el BOLETIN OFICIAL y diario
"Norte", como se pide, a Ios-herederos del cau
sante, haciéndoles saber que' en el caso de no
comparecer dentro de término se seguirá' la
ejecución con intervención del Sr. Defensor de
ausentes. (Art. 33 Ley No. 12962). — C. ALDE
RETE".—

Lo que el suscrito Secretario hace saber.,
Salta, Mayo 30 de 1949 —

JULIO R. ZAMBRANO
Escribano-Secretario " • ■

e) lo. al 9/6/49.

__________ _ PAG. 9_

ponder el • Capital y accesorios. — Para la in
timación a los ejecutados'' públíqüesé -edictos
como se 'pide (art. 90 del Cód. de Proc.) bajo
apercibimiento .de Ley. Lunes y jueves o si
guiente hábil en 'caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. S|R: Marzo 25. Vale.—-
CARLOS ROBERTO ARANDA.- — Juzgado Ci--• * -Vvil Primera Nominación.

EDICTOS POR VEINTE- DIAS. EN BOLETIN
OFICIAL y “Norte".

CARLOS. E. FIGUEROA, Secretrio. '
' . ,. e|18j5|49 al 9J6I49.

N9 4882 — CÍTACION A JUICIO
En el juicio caratulado "José Máuriño y Cía.

y Fernando Rénaud - Tercería de dominio", que
'se tramita en el Juzgado de I9 - Instancia y I9
Nominación en ■ lo Civil en Expíe. N9 27543, el

Señor Juez de la causa, Dr. Carlos Roberto Aran
do, cita por edictos que se publicarán durante
veinte veces erí los diarios "La Provincia" y
BOLETIN OFICIAL a los herederos deljcodeman-
dado don Fernando Renaud, para que compa
rezcan a estar a derecho en el nombrado jui

cio, bajo apercibimiento de designárseles defen
sor de oficio, de conformidad al art. 90 del Cod.
de Próc. en lo Civil. Salta, 3 de mayo de 1949.-
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario — Juzg.
Civil I9 Nominación.

e) 30|5 . al 24|6|49.

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 498'3 — EDICTO — RECTIFICACION DE
PARTIDAS. - En el Expíe. No. 17264, oño 1949,
caratulado "Ordin-R-io Rectificación de Parti
das - Nicolás Hinojosa y Vicenta Rodríguez de
Hinojosa", que se -tramita por dnte este Juzga- .  
do- de Primera Instancia en lo Civil, Segunda
Nominación', tí cargo del Dr Ernestto Michel, (
se ha dictado sentencia, cuya parte pertinente
dice: "Salta, junio 2 de ,1949.—FALLO: Hacien-  
do lugar a la demanda y- ordenando en con-,
secuencia las siguientes rectificaciones: lo.)
Partida de matrimonio de-.Nicolás Hinojosa con
Dalinda Rosa Rodríguez, acta'No. 273 de íe'-
cha 30 de Diciembre de 1925, cte. a los folios
362 y 363 del Tomo 38 de Matrimonios de Sal-
ta, Capital/ dejando establecido.,, que ei verda
dero nombre de la contrayente <^s Vicenta Ro
dríguez • y no como se .consigna.--- Lo. Parti
da de. nácimiente^jde Graciela Hinojosa, ceta •
No. ‘300 de fecha 16 de- marzo de . 1926,cte. al
folio 300 del -Tomó 58 de Salta, Capital,-, en el
sentido de dejar establecido que el verdade
ro nombre de la madre de la inscrita ’ as Vi-
centa y no como se consigna. ®— 3o.) Partida
de nacimiento de Ernesto Hinojosa, .acta No.'
'4313 de fecha 29 de febrero de 1928, cíe. aí
[olio 176 del Tomo. 70 de Salta, Capital, de
jándose establecido que el verdadero nombre
Je la madre del inscripto, es Vicenta y no-có
mo figura en dicha acta.-.—

COPIESE,- notiffquese, dése cumplimiento a
1 lo dispuesto por el art. 28 de" la Ley 251, col
irio se solicita a ís.7 vía..— . ' •

Cumplido líbrese oficio al Sr. Director del Re
gistro Civil para la toma de razón en los li
bros correspondientes, lo que deberá efectuar
se libre de derecho, por haber sido tramitada
este'juicio por el sr. Defensor Oficial, con caria
de pobreza otprgada a favor de los recurren
tes.— Oportunamente archívese los autos. —■
Ernesto Michel. —

 
Lo que el suscrito Escribano Secretario ha

ce saber a los interesados por -medio del pre
sente edicto.—

SALTA, Junio 4 de '1949.—,.
ROBERTO LERIDA      
---------------------- . '     

f Escribano-Secretario    
' e) 7 al -í5/6/49. -

N9 4849 EDICTO
Salta, Marzo 25 de 1949. — Por presentado

por parte y constituido domicilio, devuélvase
el poder- dejándose certificado . en autos; aten
to a las constancias de autos, téngase por re
ducido acción ejecutiva contra Jos > herederos

de Máximo Tamayo o Virginia Outes de Legui-
zamón, por la suma de un. mil' trescientos no
venta y un pesos con veinticuatro centavos

m|n-, con más sus- intereses y costas, por el
concepto de la planilla de fs. 3. — En defecto
de pago elévese a definitivo el embargo traba

do en el Éxp. 27.89I'|49, hasta'cubrir la suma
de un mil seiscientos sesenta pesos m|n., pre-
sepuesto provisoriamente suficiente para res-

N94902 — RECTIFICACION DE PARTIDA.—
Eri el juicio de rectificación de partida so- .

licitada por Julia ■ salustiaha Ovando, el señor
Juez Dr. Alberto E. Aüsterlitz, interinamente a
cargo del Juzgado de 29 "Nominación en lo Ci
vil, ha dictado sentencia cuya parte pertinen
te es como sigue: "Salta, marzo 3 de 1949.



  paó. io ■          
v ‘.........—" ,

FALLO.: Haciendo lugar . ti la demanda y orde-''
nando en consecuencia lá rectificación de ict
partida de nacimiento de Salustiana Ovando,
de fecha. 18 de junio de 19i6> nacida" en Santa
Rosa, ; jurisdicción de Puerta de Tastil
Quebrada-del Toro, ..el día 8 de ■ junio de
1916, inscripta ’al folio 66, dél torno 1 de Gober
nador Soló, departamento de Rosario, de Lerma
en el sentido de, adicionar 'el nombre Julia al
de • Salustiana, quedando establecido que sus 1
verdaderos nombres son JULIA SALUSTIANA
OVANDO y no-como figura en el acta 104 de
aicha oficina.- Cópiese, notifíquese.-

' Alberto E. Austerlitz.-.
Salta, maya 31 de 1949.-.

ROBERTO LERIDA
   scribano Secretario

  %) 4 al 13/6/49.

IÑTIMACION DE PAGÓ '
POR EDICTOS

N9 4884 — INTIMACION DE PAGO
POR EDICTOS

Salta, 23 de mayo de 1949.
.Resultando de autos que no se conoce el do

micilio^ del deudor y de acuerdo a lo dispuesto
•por el art. 5? y concordantes de la Ley de Apre
mio N? 394 ’

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE: •

A.rt. I9 —' Cítese por édictps que se publica-,
xán.. durante diez días en los diarios Norte y .

  Boletín Oficial a doña Mercedes P. de Araoz
sus herederos o terceros que se consideran con
derecho* intimándole §1 pago de la suma de $
1.533.80 m|n. (Mil quinientos treinta y tres pe
sos con ochenta ctvs. m|n. que adeuda en con
cepto de Contribución Territorial según liqui
dación de fs. 1 y en defecto de pago trábase
embargo de sus bienes consistentes en una
propiedad denominada "Barrancas" ubicada en

, San Isidro - Banda Sur, Dpto. de Rivadavia
.hasta cubrir la suma de $ 3.000.— m|n. (Tres

  mil pesos) que estiman suficientes para cubrir
  la deuda > y gastos del juicio.

A.rt. 2’ — Cíteselo igualmente para que cons
tituya domicilio legal dentro del radio ' de diez

" cuadros de la Dirección General de Rentas,
bajo apercibimiento de que se así no lo hicie
re se tendrá por tal las oficinas de la misma.

Art. 3? — Pase a la Oficina de Apremios pa
ya su cumplimiento y fecho vuelva a despacho.

Topo ló que el Jefe de Asuntos Legales y
Apremios hace saber á sus efectos.

GERÓNIMO AIBAR
Director General de Rentas

, Dr. CARLOS R. PAGES
Jefe de "Asuntos Legales - Direc. Gral. de Rentas

' e) 30|5 al 9|6]49.

CONTRATOS SOCIALES
No. 4895 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO

■ CIENTO VEINTINUEVE. — "Cristalerías Capo-
bianco-Capotianco y Stephan — Sociedad -ole

. Responsabilidad Limitada". — En la ciudad de
Salta, República Argentina, a treinta días del
mes de .mayo de mil', novecientas cuarenta y
■nusyé;, ante mí, Arturo- Peñalva, escribano;,*-y
testigos que al final se expresarán, comparecen:
don Francisco Capobianco, -argentino, cesado en

■ primerqs. núpeias. con doña Mercedes Dáva-

SALTA, JUNIO ,7 DE 1949. ■
~ \, ' ,, . ; ' 1

los Michel; don Enrique Germán Stephan,. ar
gentino-naturalizado, 'casado en primeras ‘ húp-
cias con , doña ..Rosario’ Fernández y clon Iban
Pedro Stephan,■ argentino, soltero'; los tres rila--
yórés de' edad, vecinos de esta ciudad, dpmici- .
liados, él primero >en la'calle-Pellegrini número
rail- dos, y. los 'dos. últimos en a calle General
Güémes' número ..ochocientos noventa y ocho,
hábiles, a quienes de conocer doy íé; y dicen:
Que -han convenido' * en la constitución 'de una
sociedad de responsa.bilidadjimitada para con
tinuar con' la explotación de la fábrica de bote
llas y demás envases de vidrio establecida en
esta ciudad en la" cálle Rondeau número ciento
veinte y que explotaban, hasta ahora, median-
fe una sociedad’de hecho, que giraba, al solo
nombre del' señor .Capobianco. — En consecuen
cia, vienen a formalizar el respectivo contrato,
en los siguientes términos: PRIMERO. — Los
tres comparecientes constituyen, como queda
dicho, una sociedad de responsabilidad limita
da para continuar con lá-explotación de la fá
brica de botellas y demás envases de vidrio y
pdrá Ja -comercialización de sus productos, es
tablecimiento industrial que giraba al solo nom
bre del señor Capobianco, tomando a su cargo
la sociedad que se constituye el activo y pasivo
d’e ese negocio de. conformidad al balance prac
ticado. al día -treinta de abril último. —^SE
GUNDO. — La sociedad girará con ja denomi
nación de "Cristalerías Capobianco-Capobianco
y-Stephan — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada", y el asiento de sus operaciones será
ér. esta ciudad, siendo su . domicilio actual en
la calle Rondeau número. ciento veinte. TER
CERO. — La sociedad se • constituye por el tér
mino de cinco años, a1 partir desde hoy. —
CUARTO. —> El capital social ‘se fija en la su
ma de ciento veinte mil pesos moneda nacional,
dividido en cuotas de un mil pesos moneda
nacional, suscrito por los socios en la proporción
/de: sesenta mil posos por el señor Capobianco
y treinta mil pesos por cada una de los otros
dos socios, capital que queda totalmente inte
grado en los inmuebles, instalaciones, maquina
rias, útiles, herramientas y demás bienes que
constituye £fel activo líquido de' la sociedad de
hecho que formaban los contratantes, según el
balance citado. —- Que los inmuebles que for
man el correspondiente rubro del activo y cuyo
dominio figura a nombre de don Francisco Ca
pobianco, son los siguientes: a) Un lote de te-
rreno ubicado en la calle Rondeau de esta
ciudad de Salta, entre las ■ calles -Belgrano y
España, - designado con el número cuarenta y
siete en el plano, de división de la .manzana
que rodean dichas calles y la calle Maipú,
practicado por el agrimensor don Napoleón
Martearena, encontrándose archivado el plano
de dicha división en la 'Dirección General de
Inmuebles con el número seiscientos tres del
departamento de la .Capital,, compuesto el re
ferido lote, que! dicta diez .ocho metros cin

cuenta centímetros desde el eje de su lado Sud
a la línea de edificación de la calle España,
de una extensión de nueve metros de frente
por, treinta metros de fondo,-lo que hace una

superficie de doscientos setenta metros cua
drados, comprendido dentro de los siguientes
limites: al .Norte, con él lote ‘ cuarenta ■'y ocho;
al Sud, con el lote cuarenta y . sejs; al Este, con

.el lote cuarenta y .cuatro; y ál Oeste, con. la
• callé -Rondeau;‘Eñ,‘la nomenclatura -catastral
de Dirección General de Inmuebles, figura indi-
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vidualizádo como parcela diez y seis de la man- (
zana .ciento trece "b", Sección G, Cifcunscrip-
ción'. primera del departamento de, lá Capital
b): Un lote de terreno ubicado en esta ciudad
en la calle Rondeau éntre las calles España y
Belgrano, contiguo ¡ al lote anteriormente des-
criptó, distante veinte y siete metros .cuarenta
.centímetros desde el 'eje de su- lado Sud a la  
línéá de edificación de la calle España, de
signado con el número cuarenta y ocho en el
plano de división antes citado) compuesto de  
una extensión de nueve metros de frente .por
treinta metros de fondo; lo que hace Una super

ficie de 'doscientos setenta' metros cuadrados,
comprendido dentro de losx siguientes límites:
ál Norte, cón el lote-cuarenta y hueve; al Sud,
con el lote cuarenta y siete, anteriormente des-
crípto; al- Este, con el lote veinticinco; y al
Oeste, con id calle Rondeau. — En la nomencla
tura catastral de Dirección Géneral de ’ Inmue
bles figura individualizado como parcela diez
y siete de la manzana ciento .trece “b", Sección
G, Circunscripción primera del departamento
de la Capital. —Ye): Un lote de terreno ubi
cado en está ciudad en la calle Es'paña entre
las calles. Maipú -y Rondeau, distante treinta
metros desde el eje de su lado Oeste a la línea
de edificación de la calle Rondeau-, designado
con el número cuarenta y cuatro en -el plano
de divisióri^anteriormente citado; compuesto'de
una extensión de nueve metros diez centíme
tros de frente; ocho metros noventa y cuatro
centímetros en su contráfrente por veinte y sie
te metros cincuenta centímetros de 'fondo, lo
que hace una superficie de doscientos cua
renta y ocho metros cinco decímetros cuadra
dos, comprendido dentro de los siguientes limi
tes: al Norte, con el lote veinticinco; al Sud,
con la cajle España; al Este, con el lote cua
renta y tres; y a Oeste, con-los fondos de los
lotes cuarenta y cinco, cuarenta y seis y cua
renta y siete. — En la nomenclatura catastral
de Dirección. General de Inmuebles figura indi-.
vidüaliéado como parcela trece dé la manzana
ciento trece “b", ''Sección G, Circunscripción
primera del departamento-de lá Capital '.— TI
TULO. — Corresponde a don Francisco Capo-
bianco los; tres inmuebles Rescriptos, por adju
dicación que se - le hizo, como parte del activo
que el mismo tomó a su cargo, al disolverse la
sociedad- "Cristalerías.. Capobianco-Capobianco
y Rubí — Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", según escritura otorgada ante el suscri
to escribano con fecha treinta y uno de enero  
de mil novecientos cuarenta y‘nueve, la que
se inscribió en el Registro -Inmobiliario á los

folios ciento cincuenta y cuatro y ciento sé;
senta, asientos números tres y tres, del libro
ochenta y uno de Registro de Inmuebles de la
Capital y al folio trescientos ochenta Y cuatro,

asiento cuatro, del libró-setenta y ciríco de Re
gistro de Inmuebles de la Capital. — Mani
fiesta el señbr Capóbianco que los tres inmue
bles Rescriptos reconocen, en conjunto una hi-
poteca"en primer término por la suma de cua

renta mil pesos moneda nacional a favor de don
Vicente Murga, a" un año de plazo, constituida
con fecha cinco de febrero del corriente .año

por ' escritura otorgada . ante el es'eribano' don
Ricardo R. Arias, inscripta a los folios y"libro
citados, .asientos -cuatro, ‘cuatro-y’’ cinco, de la
cual■ hipoteca1 se hace cargo la sociedad que.

' se constituye por este acto, como’ parte del
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pasivo que toma a su cargo. — Por tanto, ‘don tribuirá entre los socios eñ la proporción de un
• Francisco Capobianco, dando por realizado es

te'" aporte, transfiere a la sociedad, en la su
me de diez y seis mil pesos imoneda nacional,
todós los derechos de posesión y dominio que
le corresponden en 'lo? inmuebles de que se

trata, obligándose a responder por evicción y
saneamiento con arreglo a derecho. — QUINTO
La dirección’ y. administráción de la sociedad y

dactada en seis sellos de un .teso r.ú_.e.-és" ¿el
cincuenta y cuatro mil. cuatrocientos cchcr-tá ”  
siete al cincuenta y cuatro mil. cuatrocientos
noventa y .dos, sigue a la que, conc el número
-interior termina al folio seiscientos ec:.-, ,¿cy
¡é..— Sobre, raspado: mí—cuatro—la

STEPHAN. —
I- STEPHAN. — Tgo: JULIA TORRES. — Tgo:  
EMILIO DIAZ. — Ante mí: A. PLñALVA'..,— IR:?
un sello y una estampilla. —- CONOvERi" A con
su original doy fé. — PARA LOS iNThRESADOS
'expido este primer testimonio u seis ueíb-s as
íales de un peso numerados correlativar.-.ente
desde.el: cincuenta y acho mil cuatrocientos dos

cincuenta y ochó mil .cuatracienías
' -as sello y firmo en el lugar y fecha ae su
j-eryamiento..— A. PEÑALVA —; .Escribano. .

e) 3 al 8/6/49.'

cincuenta por ciento para don Francisco Capq-
biancb y de un veinticinco por ciento para. cada
uno de los señores Enrique Germán Stqphcm
élban Pedro Stephan. — OCTAVO. —La direc
ción y atención de la fábrica estará a cargo
de don Enrique Germán Stephan. — NOVEIJC.^vgle. — F. CAPOBIAI'JGO.
Las cuotas de capital no podrán ser. cqdidus
total o parcialmente, sin el acuerda expreso
de todos los socios. — DECIMO. — El socio don
Enrique Germán Stephan gozará de una asig
nación, en carácter de Sueldo, de un mil dos
cientos pesos moneda nacional mensuales, con
imputación a la cuenta de gastas, generales.,

i DECIMO PRIMERO. _ En 'caso de fallecimiento
o incapacidad de alguno "de los socios-, la so-

’ ciedad se considerará disuelta solo con rsspec-

el uso- de la firma social estará a cargo de los
.•ocios don Francisco Capobianco y don Enrique
Germán Stephan, quienes podrán -representar
a la sociedad, indistintamente, en el carácter de

gerentes, en todos los actos, operaciones y ne
gocios en que la misma sea parte. — La? facul
tades de la administración, comprenden: ajus-: (o a¡ socio {aUecido o incapacitado, tomando
•irrr IrtGrrHnnfhs mronrcir v vender /i... __ •** 2i __

VENTA DE ACCIONES ■

lar locaciones de servicios; comprar y vender
mercaderías; exigir fianzas; aceptar y otorgar

daciones en ’ pago, hipotecas y transferencias
, de "inmuebles, adquirirlos y venderlos, conve-
niendo sus condiciones y precios; otorgar toda
clase de cancelaciones y suscribir las escrituras

respectivas; verificar oblaciones, consignaciones
y 'depósitos de efectos o. de dinero,. conferir po
deres generales o especiales de administración
y .otorgarlos sobre dsuntos judiciales de.¡cual-} se orjgine entre los socios será resuelta por

quier clas'e o jurisdicción que fueren; cobrar |
, y pagar deudas activas y pasivas; realizar ope
raciones bancarias que tengan por objeto re

■tirar los depósitos consignados a nombré de la
sociedad, cederlas y transferirlos, girando sobre

  ellos todo género de libranzas a la orden o al
portador; /tomar dinero prestado a los Bancos o

de particulares y suscribir las obligaciones co-
  Trespondientes; descontar letras de cambio, pa

garés, giros, váles, conformes o . cualesquiera
otra clase <de créditos, sin limitación de tiempo.

ni dé cantidad; firmar letras como aceptantes,
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, • ena
jenar, ceder o negociar de cualquier modo todo

  clase de papeles de .crédito -publico- o privado pü

diendo, én fin realizar cuantas más actos sean
propios de la .administración, pues el detalle.de.
facultades que antecede no . es 'limitativo. —

SEXTO. — Sin perjuicio, de sus funciones de
•gerente, el señor Capobianco podrá disponer

  libremente de todo el tiempo que considere ne
cesario para la atención de los negocios que
tiene 4actúahnente, o que tuviera en lo sucesivo

agenas'ta'la sociedad. — SEPTIMO. — Anual
mente, en -el mes de mayo, se practicará un
balance .del activo y pasivo de la sociedad,
el que deberá ser firmado por los socios den
tro de los diez! días siguientes. a su terminación.

■ Si dicho balance no. fuera firmado u,observado
dentro, de ese término, se entenderá que los so
cios aprueban, las constancias del mismo. — De
las utilidades líquidas realizadas que resulten

de cada ejercicio económico, se destinará un
cinco por ciento para la formación del fondo
de reserva legal, obligación que cesará cuan-
-do ese fondo alcance a un diez por ciento dé! ■

  capital, social..— El noventa y cinco por ciento
  restante ;de las utilidades mientras deba 'efec

tuarse la retención para la formación • del fon-
de de‘reserva legal-y la totalidad de . las utili
dades una vez integrado dicho fondo, se dis

a su carga' los otros dos socios el activo y pa- '
• sivo de la misma. — Las sumas que. correspon- _
dan al socio fallecido o incapacitado, por ca- j

. pital y utilidades, de acuerdo al balance que
• se practique al'efecto, serán entregadas a los.;
1 herederos o representante legal del mismo den- ¡
• tro del término máximo de un año, contado
t desde el día del fallecimiento o incapacidad,
í cotí más el interés del seis por ciento anual,
i DECIMO. SEGUNDO." — Toda divergencia que

la
se
no

ipes árbitros nombrado? uno por cada parte,

y en caso de qué éstos no se pongan dé acuer
do para resolver la divergencia planteada, ésta
será sometida-a la ,decisión de. la justicia. —
CERTIFICADOS. — Por el certificado número
dos mil ciento setenta y uno -de fecha trein
ta del corriente de Dirección General de Inmue

bles, que se agrega a la presente y por los
certificados de Dirección General • de Rentas,
Receptoría Municipal .y Administración General

Obras Sanitarias de la Nación agregados á

escritura número veintitrés de este protocolo,
acredita: Que 'don Francisco Capobianco

' se encuentra inhibido para disponer de sus
bienes y que los lotes. de terrenos que se trans
fieren a la

de

sociedad, inscriptos a su nombre y

con los números doce mil seiscien-
y siete, doce mil seiscientos ochenta

catastrados
tos sesenta
y tres y doce mil seiscientos, no han sufrido
alteraciones en el dominio, reconociendo,, co
mo único gravamen,. la hipoteca en primer tér

mino antes relacionada,. teniendo pagados; la
contribución territorial por todo el año en curso
y los servicios municipales y sanitarios ’ hasta
el treinta y uno último, éncon-de diciembre

ios inmuebles
En la forma

en cuadras no
expresada, los

trándose situados
pavimentadas. —
comparecientes 'declaran constituida la sociedad
de que se trata y se obligan con arreglo a de
recho. — El suscrito escribano certifica que la.

transferencia, del activo y pasivo del estableci
miento industrial a que se refiere esta escritura,
ha sido anunciada en'el Boletín Oficial y en-el
diario "El Intransigente", a los fines’ y en la

forma establecidos por lá Ley Nacional' número
once mil ochocientos sesenta y siete sin que se
.haya formulado oposición." En constancia, Idída

y' ratificada, la firman como acostumbran ha
cerlo; por ante mí y los testigos" doña’Julia
Torres y don Emilio' Díaz, _ vecinos y hábiles, a
quienes de conocer doy. fé. — Está escritura re-

N- 4897. • ’ •". ■
' En Salta, a treinta días ael mes de. Mayo de

mil novecientos cuarenta y nueve, se reunen  
los ¡Socios integrantes de BAGNARDI SOGIE--
DAD RESPONSABILIDAD LIMITADA, señores Do
mingo Baccaro, Pablo Alberto Baccaro - y Emi-
dio Ciardulli, quienes estando unánimemente
de acuerdo, resuelven: Primero: El señor Pablo
Alberto Baccaro adquiere las cuotas, derechos
y acciones. que el "señor Emidio Ciardulli tiene
én dicha Sociedad, por el importe de veinte, mil
pesos .y del siguiente modo:-aiez mil pesos los
entrega en efectivo y él restó o sean diez mil  
pesos, haciéndose cargo de la deuda que éste
tiene -en dicha sociedad por aportes no integra-;
dos. Segundo: Se establece que lá Sociedad es
tará - administrada, ' en lo sucesivo, por las se
ñores Pablo Alberto Baccaro y Domingo Nelson  
Campos exclusivamente, y quienes actuarán co
mo- Gerentes, bastando para cualquier, acto
la firma de uno solo de ellos, indistintamente.
Previa ratificación de los presentes se firma.
P. A. BACCARO — D. BACCARO — E. CIAR-
DULLI. - • .

e) 3 al 8|6|49

'VENTA DE NEGOCIOS  
4300 L TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO

A los efectos de'la ley 11.867, se avisa a'
los interesados que por ante la escribanía del
subscripto se tramita. la compra-venta del ne
gocio de tienda'y almacén de .'ramos genera
les, de propiedad del señor Julio David Serrano
á favor del señor Manliel Ernesto Serrano; tien
da y almacén de ramos generales situada en
el Tunal departamento de Metán -de ésta Pro- 
vincia de Salta.- La enajenación o tranferencia  
comprende - las mercaderiasf muebles y útiles
así- como el derecho a ocupar el- local. Cuen-  
tas a cobrar y deudas.a pagar a cargo del ven
dedor. Para oposiciones en mi escribanía ca
lle «20 de Febrero No. "473|479 de Salta. Telé
fono 4755. • • ’

- ADOLFOSARÁVIAVALDEZ.-
e). 4 al-9/6/49.

DISOLUCION DE. SOCIEDADES
N» ÍSóT — DISOLUCIÓN DE ¿ÓCIEDÁp'. Y  

' TR ANSFERENCIA DÉ BIENES'”
'A los.efectos de la Ley 11.867,"se avisa’a los-  

interesados que por ante -el subscrito escriba-  

detalle.de
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ai- ■ ■.'no tramífase. la disolución de la Sociedad “So

ló y Remy - Sociedad de - Responsabilidad Li
mitada - Construcciones e Industrias", . con la
transferencia dél activó social a los. socios com
ponentes de la misma,. Ingenieros Guillermo
Soló y Pedro'Félix Remy Soló, por partes igua
les.— E1Jbalance practicado no acusa pasivo.-- |
Las oposiciones por' ante el subscripto escriba- |
no, calle 20 de Febrero-No. 473 al > 479..'Telé- I
fono 4755.

_ ' ADOLFO' SAR'AVIA VALDEZ
- ?’ . Escribano Publico

' e) 4 al 9/6/49.-

' . v . *
Salta.- Propuestas: citada Dirección, 49 piso
hasta diá y-hora licitación.- Presupuesto $ —
746.858,68 m|n.-

e) 2 qj 21[6|49.

N» 4847.

^HABILITACION COMERCIAL
JU 4904 — REHABILITACION COMERCIAL
En el juicio de. rehabilitación comercial ini-

  ciado por D. Pedro Issa, el Señor Juez de Co
mercio Dr. César Alderete ha dictado' el auto
siguiente: "Salta, junio 7 de 1948. Y VISTOS:
El pedido de rehabilitación formulado por D.
Pedro Issa, resultando que no hay procesos
pendientes, que' del informe dé fs. 6 .del Juzgado
en lo Penal I9 Nominación se declaró proscrip
ta la acción penal contra, el solicitante por

  quiebra.' Que ha vencido el término fijado por
el art. 89 de la 'Ley 11.719 sin que se hayo

  deducido ' oposición.- Por ello, de conformidad
a lo dictaminado-.por el Sr. Fiscal y' lo dispues
to por el. art. 186 de la Ley c-itaaa, Resuelvo:
Conceder la rehabilitación solicitada por D.
Pedro Issa la que se hará saber por 'edictos
que se publicarán por tres días*'en el diario

,Lct Provincia y en el "Boletín Ofióial". Cópie-
  se, repóngase y nótifiquese. C. Alderete. Lo

que el suscrito Secretario hace saber a sus
  efectps.

„ M. E.. Fr y O. P.
. ' ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS ’

.DE SALTA ’
Licitación Pública N9 4

i En-cumplimiento .de lo dispuesto por Re-
solúcjón.’N9 457 -dictada por el H. Consejo
con fecha 27 de Abril próximo pasado, llá-' .
mase a Licitación Pública para la ejecüción
dé la obra N9 100 "Ampliación y Refección
'de Aguas Corrientes en Rosario de herma"
y cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de $ 239.784,70 m|n. (doscientos trein- >
ta y nueve mil setecientos ochenta y cua
tro 'pesos con 70|100 m|ñ).

Los 'pliegos correspondientes püeden soli
citarse en Tesorería de la Adnlinístración
General de Aguas de Salta, Caseros. N9
1615 previo pago de la suma.de $ 50,00 y
consultarse, sin cargo en la misma.

Las propuestas deberán ser presentadas
hasta el día 15 de' junio de 1949 ó siguien
te si fuera feriado, a las 9 horas en que
serán abiertas en presencia del Señor Escri
bano de Gobierno y de los concurrentes al.
acto. -

La Administración General
BENITO DE URRUTIA

' Encargado Oficina de Inf. y^Prensa
e) 17|5 al 15|6|49.

• Salta, junio 3 de 1949
JULIO R. ZAMBRANO .
.Escribano Secreteólo • .

e) 6 al 8|6|49.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 4903.—' MINISTERIO DE' OBRAS PUBLICAS.

  ‘ DE LA NACION '
—DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR—

Llámase licitación Publica N9 115—E, hasta 25
junio .1949, 10,30 horas, construcción escuela
N9 139 de Aguaray, en Salta.— Pliegos y Con
sultas: Licitaciones y Contratos Avda. 9- de

  Julio 1925, Capital Federal; -sedes distrito,. Bel-
  grano 592 (Jujuy); Conducción Obras, Buenos

Aires 465 (Tucumán),“y en Caseros 535 (Sal-,
ta).— Propuestas,: citada Dirección, 49 piso,ha
la, día licitación.- ' .

PRESUPUESTO $ 579,648,86 m/n
‘ ' . e) 4 al '23/6/1949.—

■ N9 4894.
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS -

DE, LA NACION
...DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR.

Llámase licitación Pública N’ 1J0-E, hasta

■23 junio 1949, 16,15 horas, construcción escue
la N9 204'de Joaquín V. González, Provincia
Salta.- Pliegos y consultas: Licitaciones y Con--

tratos,..Avda. 9 dé Julio 1925 ’- 49 piso,.- Capital
. Federal, y sedes .distrito, Caseros 535 (Salta)

Belgrano 592 (Jujuy); Conducción Obras' - Bue
nos Aires 456 . - Tucúmán; y Juzgado Federal

No. 4820/4861.
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS

Y. OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL ' DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO
LICITACION PUBLICA

En virtud, a lo dispuesto por Resolución N9
77|49.J de la Junta Administradora de la Caja
de Jubilaciones y Pensiones, llámase ó Licita
ción Pública para el día 7 de Junio horas
10, para la construcción de un edificio para
Sede de‘la Institución y Renta, en los terrenos
de propiedad de la misma .sito en España *N’
75(1 de esta Ciudad.

Las propuestas deben consignarse a la Di
rección General de Arquitectura, sito en Mitre
N9 695 de esta Ciudad,-en sobre cerrado y la--
erado, acompañando 'boleta de depósito de
Contaduría General, .equivalente al 1% delpre
supuesto oficial, en un todo de acujerdo a la
Ley N9 941 de Contabilidad y Ley N9 968 dej
Obras Públicas de la Provincia, los que serán
abiertos en presencia del señor Escribano de
.Gobierno y de los interesados que concurran
al acto. - a '

Los pliegos de Bases y Condiciones deben
solicitarse al Banco Provincial de Salta, previo
pago de la suma, de $ 70' m|n., y consultaran
a la Dirección de .Arquitectura; •

Salta, 5 de Mayo de 1949. r
Ing. WALTER ELIO LERARIO • •

Director General de Arquitectura...y Urbanismo'
4 SERGIO ARIAS

Secretario Grál.i. de Arquitectura, y Urbanismo
e) 10 al 28|5¡49 • '— ' e) 30|5 ql 7|6|49

N“-4747, ‘
> . M. E„ F. y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
DE SALTA '.

—; Licitación Pública. N9' 3 —
En cumplimiento de lo dispuesto por

-Resolución N9 378 dictada por el H.' Con
sejo con'fecha 6 de Abril próximo'-pasa
do, llámase a Licitación - Pública para la
ejecución de la obra N9 84 "Embalses,
obras de Tomas - Desarenadór y Canales
de Riego en Coronel Moldes'', y, cqyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de

_ •$ 932.918,86 m|n. (NOVECIENTOS TREIN
TA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON 86,10(1 MjNACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden .
solicitarse en Tesorería .de la'Administra
ción General de. Aguas de Salta,
Caseros N9 1615 previo pago de la

/de $ 70— y consultarse, sin cargo,
misma.-
Se hace constar qué de'acuerdo a

iablecidó
diciones,
taren en

. formular
tánea,
atendido mediante una certificación co
mún, esto es, ep efectivo y/o por la emi
sión de Letras de Tesorería reemplazables
en su oportunidad, con fondos de la Ley
770 ó en sú defecto con fondos hidráulicos

^imputados a las “OBLIGACIONES HI
DRAULICAS DE LA PROVINCIA DE SAL
TA" (Ley 775), quedando supeditado es
te Consejo a optar por la forma que más
convenga a los intereses de la ejecución do

■ la obra de referencia.
...Las propuestas deberán ser presenta

das hasta el día 6 de Junio de 1949 6 si
guiente si fuera 'feriado, a las 9 horas
en que serán abiertas en presencia del
señ'or Escribano de Gobierno y dé los •

concurrentes al acto.
La Administración General.

e|ll|3.al 6|6|49.

ü

1

calle
suma
en la •

lo es-
• Con- ■en el’ Pliego General de

los Contratistas que se presen-
esta licitación pública, deberán

sus propuestas en forma simul
es decir para que su pago sea

. A LOS SUSCRIPTOF.ES

Se recuerda que las suscripciones al BQ- S
ÍETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en p
e! mes do su vencimiento. «

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a
En de salvar en tiempo oportuno -cualquier
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

1
8 De acuerdo al Decreto No. 3049 del íl¡7|44

es obligatoria la publicación -en <
letín < de los balances trimestrales, los
gozarán de la bonificación establecida
el Decreto No. 11 192 del' 18 do Abril

1948. EL DIRECTOR

esto Bo-.$
que |
por S
de T

suma.de
SUSCRIPTOF.ES
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AVISO DE SECRETARUDE LA !

. • NACION I
PRESIDENCIA DE LA NACION '

. SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES •
DIRECCION GENERAL DE PRENSA j

Son numerosos los ancianos que se faene
(leían con el funcionamiento de los hogares
gue a ellos destina la DIRECCION GE- |
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previsión
Dirección Gral. de Asistencia Social

JURISPRUDENCIA
No. 916 — CORTE DE JUSTICIA (PRIMERA SALA)

CAUSA:, Restitución de la menor Miriam
Ethel Carrizo s/por’doña Rosa Mo
reno de Carrizo*.—

G./R: Separación de hecho — Tenen
cia de hijos.—■ ’

DOCTRINA: Aún cuando la separación de he-
,.-cho no tiene una, situación reco

nocida por la Ley, los tribunales,
sin violar el principio de la patria
potestad, pueden conferir a la ma
dre o a un tercero la tenencia de
los hijos, pero esta facultad sólo
se ejercita en los cases en”q&e
el padre ha abandonado él do
micilio conyugal y la -medida es
tá justificada por un abuso o pe-

    ligro para el hijo, pues sólo así,
el poder dé protección que forma

  parte de los atributos de la pa-
  tria potestad, desaparecería ante

 el peligro de los intereses mora
les y materiales del hijo.—' I

Cop. fo, 315 — .L. 11 Causas
Civiles — Salta, marzo 23 de IS43

Ministros Dres: N. E, Sylvester y
  J. C. Ranea. —

Secretario Dr. Day

Salta, marzo 23 de 1949.—
Y VISTOS: Estos autos caratulados: “Restiiu-

- ción de la menor Miriam Ethel Carrizo s/por
doña Rosa. Moreno de Carrizo", exp. No. 16240
del Juzg. de la. Inst. y 2a. Nom. en lo Civil, ve

nidos por. el recurso de apelación interpuesto
por Rosa Moreno .de Carrizo a fe: 29, contra el
auto de fs. 26/27 y vta., y concedido a fs 5 del
exp. No. 2832, de esta Sala, caratulado:'"Que-

/
ja por denegación de recurso, interpuesto por
Rosa Moreno de Carrizo c/el Juez de la. Ins
tancia y 2a. Nominación en lo Civil en autos
"Restitución de la menor Miriam Ethel Carrizo
seg. por Rosa Moreno de Carrizo"; y

CONSIDERANDO:

Que la medida dispuesta por auto de fs. 14
fué dada a simple petición de parte, sin au
diencia del cónyuge, sin que los testigos que
declararon a .tenor del interrogatorio de fojas

6 hayan justificado ni siquiera "prima lacie",
hechos subcepfibles de provócar la medida- so-

¡ licitada por la madre, circunstancia que de por
1 sí es suficiente para dejar sin efecto la resolu
ción de fs.- 14-

Que, como lo tiene dicho la jurisprudencia,
"aun cuando la separación de- hecho no tiene
una situación reconocida por la ley, los tribu
nales," sin violar el principio de la patria po
testad, pueden conferir a la madre o a un ter
cero la tenencia de los hijos, pero esta ía-,
-cuitad solo se ejercita en los casos en que
el padre ha abandonado el domicilio conyu
gal y la medida está justificada por un abu
so o peligro para el hijo, pues, solo asi, el
poder de protección que forma parte de los
atributos de la patria potestad, desaparecería
ante el’ peligro de los intereses morales y ma
teriales del" hijo." No 'habiéndose en el su-i
puesto de autos acreditado los extremos exi
gidos para la aplicación de un principio ex
cepcional, corresponde el mantenimiento de la
resolución de fs. 26 a 27 vta.-

En consecuencia,

LA SALA PRIMERA DE LA CORTE DE JUSTICIA

CONFIRMA el auto de fojas veinte y seis a
fojas veinte y siete y vuelta —

Cópiese, notifíquese • y baje. —

NESTOR É. SYLVESTER — JULIO CESAR RA
NEA'—

RICARDO DAY •
Secretario

N? 917 — CORTE DE JUSTICIA .
■ . PRIMERA ■ SALA

CAUSA: Queja por retardo de justicia - An-
i , gelina I. de Barütti vs. Juez en lo

civil de I- Nóm. en los autos: Rei-
■ *■ vindicatorio - Angelina J. de Ba-

rutti vs. Ricardo Perez Díaz.-
í •C / R: Queja por retardo se justicia - In

cidente de' nulidad pendientes.

DOCTRINA: Encontrándose pendiente un inciden
te de nulidad, la sentencia defini-

, ' tiva, cuyo pronto despacho, se re
quiere, no puede ser dada si no
una vez qué sea previamente re-

’ suelto dicho incidente^, no siendo
procedente por lo tanto la queja
por retardo de justicia. .•.............

Cop. P 320 L. 11 Causas Civiles.
(Expíe. N? 3050 1° Sala) Ministros
Dres.: Sylvester J- . C. Ranea y
López Echenique.

. Secretaria: Dr. Day. •

Salta, marzo 24 de 1949.
Y VISTA: La “Queja’por retardo de juisticia

Sanmillán Jorge por doña Angelina J. de Ba-
rutti vs. Juez de I’ Nom. Sn lo Civil eñ autos
Reivindicatorío - Angelina J. de Barutti vs.
Ricardo Perez Díaz", (Exp.Nx 3050 de ésta Sa
la); y e

CONSIDERANDO:

Que, como consta del expediente principal
arrimado "ad effectum ’videridi", si bien es cier
to que a fs. 54 vta. se llamó -autos 'para sen-
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tencia en 27 de agosto de 1948, también es
cierto que, con posterioridad, el día 5 de febre
ro de 1949, la parte de don Ricardo Pérez
Díaz dedujo un incideme- de nulidad, habiendo
el Señor Juez de la causa dictado el día an
otes del pedido de' pronto despacho, presentado
por el recurrente, .una resolución dando trá
mite a ia incidencia formulada, el cual es com
pletado por auto de fs. 68 vta. por el que se,
ordenó dar traslado de la nulidad deducidq,
llamando a^ mismo' tiempo, autos para resol
verla. * .

Que, en en esta ciiuación procesal, la 'pre
tendida se.ntenc'ia definitiva, _ cuyo pronto des
pacho se requiere, no puede ser dada sino una
vez qu,e >ea previamente resulta como on de
recho corresponda, la cuestión que provoca el
auto de fs. 68 vta. ---

En' consecuencia, no es procedente en el es
tado actual del caso, el recurso 'de queja dei
ducído. Per ello,

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUSTICIA:.
NO HACE LUGAR a la queja por retardo’

de justicia deducida'a fojas tres -cudtro en con
tra del señor Juez a cargo dél Juzgado .de
U Instancia en lo Civil P Nominación, Dr. Car
los Roberto Aranda.—

COPIESE, notifíquese, devuélvanse a la Exma-.
Corte los informes estadísticos agregados y
bajo.

NESTOR 'E. SYLVESTER — JULIO CESAR RA
NEA. — R. LOPEZ ECHENÍQUÉ — RICARDO
DAY — Secretario.

No. 918 — CORTE DE JUSTICIA (PRIMERA SALA)

CAUSA: Sucesorio de Don Pablo Desiderio
Ríos. — (Expíe. No. 2C653 -Tu-sg,
la. Nom. Civil).--

C./R: Incidente — Exclusión, de faiemut
' Remate. —

DOCTRINA: El incidente de exclusión da -faíc-
nes, .tiene analogía con- la terce
ría de dominio,. y por consiguien
te la informan los mismos funda
mentos legales, por consiguiente,
corresponde suspender los trámi
tes procesales referentes al rema-

> te de esos bienes hasta tanto sea
resuelto el incidente de exclusión.

Cop. fo. 329 L. 11 Causas Civi
les. —• Salta, .marco 26 de 19? 3.—
Ministros Dres: David Saravia —
Sylvester —■ j. C. Ranea.—
Secretaría Dr. Day

Salta, marzo 26 de 1949.—
Y VISTOS: Los recursos de nulidad y ape

lación interpuestos por el apoderado del here

dero Gerónimo Ríos, a fs. 110, contra la provi
dencia de fs. 107 vta.;. que ordenq el remate
de Tos bienes inventariados; y los recursos de

nulidad y apelación interpuestos a fs. 111 por
la 'cónyuge supérstite contra la resolución de '
fs. 110 vta., que ordena la suspensión de di

cho remate provisoriamente, en los autos -Su
cesorio de Pablo Desiderio Ríos" (Éxpte. No. ’
26036 .del Juzg. ’eñ lo Civil de la. Nom.); y



   CONSIDERANDO:       ¡cié'

■ I. —: Nulidad: • No existe fundamento legal ; ción ■'qorrespoñdienté.
para anular .Igs ■ppjyidenciás en grado; ■ corres-,
pendiendo tenerj por desistidos a, los recurren
tes,, de los recursos -interpuestos, por no haber
expresado, agravios,- de los' mismos. —

sü.- .derecho,   ís^sfeníando la • documenta-
       

■. Que., admitir lo contrario, importaría colocar
abactor én’situación .de notoria desigualdad

I respecto, de la demandada, toda vez que 'una
II. — Apelación: Que, el incidente sobre ex

clusión de bienes, - tiene analogía con la ter
cería de dominio, y por consiguiente la'infor
inan los mismos fundamentos legales; constitu
yendo por .ello una reivindicación especial de
aquellos cuyo .derecho de propiedad se sos
tiene.— 1

Por  ‘ello,

.LA PRIMERA -S ALARDE. LÁ QQRTE D& JUSTICIA,.
REVQGA das Previdencias - ,áe\. fojas cSentg

siete vuelta, y Tojas cienfe'diez vuelta-, II apar
tado; CON COSTAS- (art. 344 C. Proa.). —

vez realizado el remate, y en la hipótesis de
ser admitida -su demanda de exclusión, se hq-

’ ' í E/I.: su
bría hecho desaparecer él bien reclamado, a

j pesar de su derecho d^‘ propiedad y de su opo-
; sición. — -

Que, por consiguiente, corresponde suspen-!
der Ips trámites 'procesales referentes al rema
te de esos bienes hasta tanto sea resuelto el
incidente de exclusión, sobre todo cuando quién ! provisoria del mismo, resuelta a fs. 110 vta., es

alega su propiedad, ha demostrada "prima ía- j improcedente. —

. Copíese, notifiqüese previa reposición, y baje.

S./b. s: Vale. •—

también Vale. —

NESTOR
NEA —

E. SYLVESTER — JULIO CESAR JA

Que, correspondiendo <por consiguiente dejar,

sin efecto el remate ordenado, la suspensión >

DAVID
Presidente

SARA VIA

. RICARDO. DAY
'Secretario .

Talleres Gráfico»
CARCEL PENITENCIARIA
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